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1. Título: 

Evaluación Presupuestaria al Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Tundayme 

periodo 2021-2022. 
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2. Resumen 

 El presente Trabajo de Integración Curricular denominado “EVALUACIÓN 

PRESUPUESTARIA AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL DE TUNDAYME, PERIODO 2021-2022”, se ejecutó en función a un plan 

de acción que permitió evaluar el cumplimiento del Plan Operativo anual en base a las 

actividades programadas y ejecutadas; mediante la aplicación de indicadores presupuestarios, 

a fin de medir la gestión de la Entidad; y, a través de un informe que permitió apreciar los 

principales resultados encontrados y con ello proporcionar las respectivas conclusiones y 

recomendaciones. 

 Es por ello que, gracias a la implementación de un plan de acción se pudo determinar el 

cumplimiento de los proyectos programados. Posteriormente a partir de la aplicación de 

indicadores presupuestarios se pudo determinar la eficiencia y eficacia de la Entidad en el 

manejo de los recursos y el grado de ejecución de los proyectos planificados, mediante la 

recopilar de información necesaria como las cédulas presupuestarias de Ingresos y Gastos, 

estado de ejecución presupuestaria y el plan operativo anual de los periodos 2021-2022. 

 Por lo tanto, en base al Plan Operativo Anual (POA) se pudo evidenciar que la entidad 

no está cumpliendo con las actividades programadas ya que durante el periodo 2021 se logró 

cumplir con 5 proyectos de los 11 planificados, representado una ejecución del 45,45%; 

mientras que para el periodo 2022 se logró desarrollar 1 proyecto de los 13 planificados con un 

valor porcentual del 7,69% de los proyectos ejecutados. En cuanto a la implementación de los 

indicadores presupuestarios se pudo evidenciar que para el 2021 la ejecución de los ingresos 

tuvo un resultado porcentual de 75,56% frente a los ingresos programados; mientras que para 

el año 2022 incrementó en un 80,23%. De igual forma, la eficiencia del presupuesto de gastos 

nos muestra que para el año 2021 se obtuvo un resultado porcentual de 63,27% en cuanto a la 

ejecución de gastos, frente a los gastos programados; mientras que para el año 2022 aumentó, 

consiguiendo un resultado de 91,47%.  

 

 

 

 

 

Palabras Clave: Ejecución, eficiencia, gestión, presupuesto, indicador. 
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2.1 Abstract 

 The present Curricular Integration Work called "BUDGETARY EVALUATION OF 

THE PARISH DECENTRALIZED AUTONOMOUS GOVERNMENT OF 

TUNDAYME, PERIOD 2021-2022", was executed according to an action plan that allowed 

evaluating the fulfillment of the annual Operational Plan based on the programmed and 

executed activities; and through the application of budgetary indicators; in order to measure the 

management of the Entity. 

 Therefore, thanks to the implementation of an action plan, it was possible to determine 

whether the proposed projects were fulfilled. Subsequently, through the application of budget 

indicators, it was possible to determine the efficiency and effectiveness of the Entity in the 

management of resources and the degree of execution of the planned projects, by collecting the 

necessary information such as the Income and Expenditure budget tables, budget execution 

status and the annual operating plan for the periods 2021-2022.  

 Therefore, based on the Annual Operating Plan (AOP), it was evident that the entity is 

not complying with the programmed activities, since during the 2021 period, 5 projects out of 

the 11 planned were completed, representing an execution of 45.45%; while for the 2022 period, 

1 project out of the 13 planned was completed, with a percentage value of 7.69% of the executed 

projects. Regarding the implementation of the budget indicators, it could be seen that for both 

periods the group of accounts with excellent results were the current revenues, since they have 

been executed at 100%. 

  

Key words: Public sector, efficiency, management, indicator. 
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3. Introducción 

 La evaluación presupuestaria se constituye como una herramienta de vital importancia 

en las entidades del sector público, ya que permite medir la eficiencia y eficacia de la gestión 

institucional y, a la vez comparar si el presupuesto se ha ejecutado de acuerdo a lo programado, 

para medir el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas por la entidad durante el 

ejercicio económico. 

 En el Gobierno Parroquial de Tundayme, la elaboración de la evaluación presupuestaria 

constituye un valioso elemento que tiene como propósito dar a conocer las gestiones 

presupuestarias realizadas en la institución durante los periodos 2021-2022; además contribuye 

con un aporte de gran importancia para la máxima autoridad y funcionarios del GAD, siendo 

una herramienta que les ayudará a orientar la correcta toma de decisiones, para utilizar de 

manera adecuada, eficiente y efectiva los recursos tanto humanos como financieros. 

 El Trabajo de Integración Curricular está estructurado de acuerdo al Art. 229 del 

Reglamento de Régimen Académico de la Universidad Nacional de Loja, y contiene: Título, 

se refiere al tema objeto de estudio; Resumen en el cual consta una breve síntesis del trabajo 

realizado tanto en Español como traducido al Inglés; Introducción en donde se especifica la 

importancia del tema, el aporte a la institución y la estructura del Trabajo de Integración 

Curricular; Marco teórico, se refiere a la fundamentación teórica que consiste en la 

recopilación de conceptos necesarios que sirvieron de guía para el desarrollo del trabajo de 

integración curricular; Metodología, se detallan los métodos y técnicas de investigación 

utilizados en el desarrollo del Trabajo de Integración Curricular; Resultados, el cual comprende 

el contexto institucional del GAD Parroquial de Tundayme, base legal, aplicación de los 

indicadores para realizar la evaluación, y finalmente la elaboración del informe que será emitido 

a las autoridades de la entidad; Discusión, se hace referencia al contraste entre cómo se encontró 

la institución y los resultados obtenidos; Conclusiones, representan una síntesis de los 

principales resultados obtenidos; Recomendaciones, las cuales se presentan como alternativas 

de solución o como sugerencia para los directivos de la institución; la Bibliografía detalla cada 

uno de los libros, leyes, normativas y reglamentos que sirvieron como soporte y de fuente 

bibliográfica para la ejecución del trabajo; finalmente los Anexos que incluyen documentos 

proporcionados por el gobierno parroquial, documentación institucional que sustentan el trabajo 

de integración curricular, y la entrevista aplicada. 
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4. Marco teórico 

El Estado 

Definición 

Según Roldán (2018) define al estado de la siguiente manera: 

El Estado es una forma de organización política que cuenta con poder administrativo y 

soberano sobre una determinada zona geográfica. Esta organización política se establece 

en un territorio determinado y tiene el poder de dirigir y administrar la vida social. 

También se denomina Estado al conjunto de instituciones que tienen la finalidad de 

administrar los asuntos públicos. (p. 1)  
 

Según Arellano (2022) “es la forma de organización política que adopta una comunidad 

con intereses comunes. De este modo, el Estado es la entidad con poder soberano nacional para 

gobernar y desempeñar funciones políticas, sociales y económicas dentro de una zona 

geográfica delimitada”.   

Estado Ecuatoriano 

Definición 

Según el Art.1 de la Constitución de la República del Ecuador (CRE, 2008) “El Ecuador 

es un Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano, 

independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de república 

y se gobierna de manera descentralizada”. (p.8) 

 

Sector Público 

Definición 

Roldan menciona que “El sector público es el conjunto de organismos e instituciones 

que son manejados directa o indirectamente por el Estado. Representa a la propiedad colectiva 

o pública, en contraposición del sector privado (propiedad individual de personas o empresas)”  
 

De acuerdo al Art. 225, de la Constitución de la República del Ecuador (CRE), el sector 

público comprende: 

• Los organismos y dependencias de las funciones Ejecutiva, Legislativa, Judicial, 

Electoral y de Transparencia y Control Social.  

• Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado.  

• Los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el ejercicio 

de la potestad estatal, para la prestación de servicios públicos o para desarrollar 

actividades económicas asumidas por el Estado.  

https://economipedia.com/definiciones/estado.html
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• Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos 

descentralizados para la prestación de servicios públicos. 

 

Funciones del Sector Público 

Las principales funciones del sector público tienen que ver con la defensa de un estado 

de bienestar colectivo, o sea, de la protección de los intereses fundamentales de la ciudadanía 

y del legado histórico que todo país representa. Básicamente estas funciones consisten en: 

 

Principales funciones del sector público 

Propiciar la estabilidad y el 

imperio de la ley 

El sector público es el encargado de crear un marco 

social, político y económico en el que la población pueda 

prosperar y vivir en paz, manejándose con un cuerpo 

común y objetivo de leyes. 

Velar por la justicia y por la 

igualdad de oportunidades 

El Estado debe intentar paliar las deficiencias básicas de 

los menos favorecidos para que cualquiera, en teoría, 

pueda obtener las justas recompensas de sus esfuerzos. 

 

Interceder en la economía 

de ser necesario. 

Punto en el que suele haber poco consenso: ¿debe el 

Estado intervenir en la economía para corregir los 

desperfectos e inequidades del mercado, o debe confiar en 

que este último tome su propio rumbo hasta alcanzar un 

equilibrio? 

 

Sostener una burocracia 

eficaz. 

Todo Estado posee una burocracia propia: una forma de 

estandarizar y regular los trámites y operaciones que pone 

a disposición de la gente, y con estos últimos dar apoyo y 

respuesta a sus necesidades fundamentales: identidad, 

representación, educación, justicia, etc. 

 

Velar por la redistribución 

de la riqueza 

A través de los impuestos y las subvenciones, el sector 

público busca generar las condiciones para que los 

desfavorecidos tengan una oportunidad real de ascenso, 

propiciando una sociedad más equitativa y con menos 

concentración en pocas manos de la riqueza. 

 

Clasificación del Sector Público 

De acuerdo al Manual de Contabilidad Gubernamental (2007), para efectos del análisis 

de finanzas públicas, el sector público (SP) estará dividido en sector público financiero (SPF) 

y sector público no financiero (SPNF).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://concepto.de/igualdad-de-oportunidades/
https://concepto.de/burocracia/
https://concepto.de/identidad/
https://concepto.de/educacion-4/
https://concepto.de/impuestos/
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Sector Público

Sector Público 
Financiero (SPF) 

Se halla integrado por las
instituciones financieras
públicas: el Banco Central del
Ecuador BCE, Banco Nacional
de Fomento BNF, Banco del
Estado BdE, Banco
Ecuatoriano de la Vivienda
BEV, Corporación Financiera
Nacional CFN e Instituto
Ecuatoriano de Crédito
Educativo y Becas IECE.

Sector público no 
financiero (SPNF). 

1. Está constituido por las
funciones del estado: ejecutiva,
legislativa, judidial, electoral y de
transparencia y control social.

2. Por las empresas públicas:
hidrocarburos, eléctricas,
telecomunicaciones.

3. Por el Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social (IESS).

4. Por los Gobiernos Autónomos
Descentralizados (GAD’s), tales
como: regionales, provinciales,
cantonales y parroquiales.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

Funciones del Estado 

De acuerdo con Sánchez (2020) las funciones son las siguientes: 
 

 

Principales funciones del Estado 

 

 

Función Ejecutiva 

Está delegada al Presidente de la República, acompañado por su 

Vicepresidente. Es el jefe de Estado y de Gobierno. Define la 

política exterior, designa al canciller de la república, así como 

embajadores y cónsules, ejerce la mayor autoridad sobre las 

fuerzas armadas. 

 

Función Legislativa 

Se ejerce por la Asamblea Nacional. Este dicta las leyes, 

facultad que implica la posibilidad de regular en nombre del 

pueblo los derechos y obligaciones de los habitantes de acuerdo 

a la Constitución. 

 

Función Judicial 

Está conformada por el Consejo de la Judicatura como su ente 

principal, la Corte Nacional de Justicia, cortes provinciales, los 

juzgados y tribunales. Esta se encarga de administrar la justicia 

en base a circunstancias sociales y culturales en el país. 

 

 

Función Electoral 

Está conformada por dos órganos separados: el Consejo 

Nacional Electoral, que ejecuta y administra los procesos 

electorales; y el Tribunal Contencioso Electoral, encargado de 

la administración de la justicia electoral. Su mandato es 

garantizar el ejercicio de los derechos políticos de la ciudadanía 

y promover el fortalecimiento de la democracia. 
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Principales funciones del Estado 

 

 

Función de 

Transparencia y 

Control Social 

Está conformada por: Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social, defensoría del pueblo, Controlaría General del 

Estado y Superintendencias. Este poder se encarga de promover 

planes de transparencia y control público, así como también 

planes para diseñar mecanismos para combatir la corrupción, 

designar a ciertas autoridades y ser el mecanismo regulador de 

rendición de cuentas del país. 
 

 

Gobierno Autónomo Descentralizado 

En el Art. 238, de la Constitución de la República del Ecuador (CRE) se manifiesta que:  

Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, 

administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, 

subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. En 

ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. 

Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, los 

concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los 

consejos regionales. (p. 82) 
 

En base al COOTAD, en su Art. 28, señala que: “Cada circunscripción territorial tendrán 

un gobierno autónomo descentralizado para la promoción del desarrollo y la garantía del buen 

vivir, a través del ejercicio de sus competencias. Estará integrado por ciudadanos electos 

democráticamente quienes ejercerán su representación política”. (p. 16)  
 

Clasificación 

De acuerdo al Código establecido anteriormente los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados estarán integrados por ciudadanos electos democráticamente quienes 

ejercerán su representación política. 

Constituyen gobiernos autónomos descentralizados:  

Los de las regiones 

Estarán integrados por las funciones de participación ciudadana; de legislación y 

fiscalización; y, ejecutiva previstas en el Código de organización territorial y en su estatuto de 

autonomía, para el ejercicio de las funciones que le corresponden. (p. 17) 

Los de las provincias  

Estarán integrados por las funciones de participación ciudadana; legislación y 

fiscalización; y, ejecutiva, previstas en el Código de organización territorial para el ejercicio de 

las funciones y competencias que le corresponden. (p. 23) 
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Los de los cantones o distritos metropolitanos 

Estarán integrados por las funciones de participación ciudadana; legislación y 

fiscalización; y, ejecutiva previstas en el Código de organización territorial, para el ejercicio de 

las funciones y competencias que le corresponden. (p. 31) 

Los de las parroquias rurales.  

Estarán integrados por los órganos previstos en el Código de organización territorial 

para el ejercicio de las competencias que les corresponden. (p. 38) 
 
 

Funciones de los GAD 

El ejercicio de cada gobierno autónomo descentralizado se realizará a través de tres 

funciones integradas:  

• De legislación, normatividad y fiscalización;  

• De ejecución y administración; y, 

• De participación ciudadana y control social. (p. 16) 
 

Competencia de los GAD 

El COOTAD estipula en el Art. 65 que: Los Gobiernos autónomos descentralizados 

parroquiales rurales ejercerán las siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de otras que 

se determinen: 

• Planificar junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad 

el desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, en 

coordinación con el gobierno cantonal y provincial en el marco de la 

interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad; 

• Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los equipamientos y los 

espacios públicos de la parroquia, contenidos en los planes de desarrollo e 

incluidos en los presupuestos participativos anuales; 

• Planificar y mantener, en coordinación con los gobiernos provinciales, la 

vialidad parroquial rural;  

• Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias la preservación 

de la biodiversidad y la protección del ambiente;  

• Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos que le sean delegados 

o descentralizados por otros niveles de gobierno;  

• Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y demás 

asentamientos rurales con el carácter de organizaciones territoriales de base;  
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• Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus 

competencias; y,  

• Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos. (pp. 39-40) 
 

 
 
 

Tipo de recursos financieros de los GAD 

 De acuerdo al Art. 171 del COOTAD, los recursos financieros de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados son los siguientes: 

Tipo de recursos financieros de los gobiernos autónomos descentralizados 

 

 

Ingresos propios de la 

gestión 

Son ingresos propios los que provienen de impuestos, tasas y 

contribuciones especiales de mejoras generales o específicas; 

los de venta de bienes y servicios; los de renta de inversiones y 

multas; los de venta de activos no financieros y recuperación de 

inversiones; los de rifas, sorteos, entre otros ingresos. 

 

 

Transferencias del 

presupuesto general del 

Estado 

Asignaciones que les corresponde a los GAD del presupuesto 

general del Estado correspondientes a ingresos permanentes y 

no permanentes; los que provengan por el costeo de las 

competencias a ser transferidas; y, los transferidos de los 

presupuestos de otras entidades de derecho público, de acuerdo 

a la Constitución y a la ley. 

 

Ingresos por otras 

transferencias, legados 

y donaciones 

Fondos recibidos sin contraprestación, del sector interno o 

externo. Estos pueden provenir del sector público, del sector 

privado, del sector externo, que incluyen donaciones y los 

recursos de la cooperación no reembolsable. 
 

Participación en las 

rentas de la explotación 

o industrialización de 

recursos naturales no 

renovables 

Los GAD en cuyas circunscripciones se exploten o 

industrialicen recursos no renovables tendrán derecho a 

participar por esta actividad, de acuerdo a lo previsto en la 

Constitución, este Código y lo que se disponga en las leyes del 

sector correspondiente. 

 

Recursos provenientes 

de financiamiento 

Fuentes adicionales de ingresos, los recursos de financiamiento 

que podrán obtener los gobiernos autónomos descentralizados, 

a través de la captación del ahorro interno o externo, para 

financiar prioritariamente proyectos de inversión. 

 

Plan Nacional de Desarrollo 

Definición 

De acuerdo al Art. 280, de la Constitución de la República del Ecuador (CRE), el Plan 

Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y 

proyectos públicos; la programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la 

inversión y la asignación de los recursos públicos; y coordinar las competencias 
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exclusivas entre el Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados. Su 

observancia será de carácter obligatorio para el sector público e indicativo para los 

demás sectores. (p. 90) 

Para Ortiz (2019) El Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento por medio del que 

se concreta la garantía de derechos en un marco de política pública; por tanto, su 

vinculación y la ejecución de su cumplimiento son importantes frente a los diferentes 

niveles de gobierno, otras funciones del Estado, e incluso el propio sector privado en su 

papel como corresponsable de los procesos de desarrollo.  
 

Contenido  

Según el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (COPFP, 2020) el Plan 

Nacional de Desarrollo deberá integrar, por lo menos, los siguientes elementos: 

• Contexto histórico y diagnóstico de la realidad nacional actual; 

• Visión de largo plazo que permita definir perspectivas de mediano y largo 

plazos; 

• Políticas de gobierno, estrategias, metas y sus indicadores de cumplimiento; 

• Criterios para orientar la asignación de recursos públicos y la inversión pública; 

• Plan Plurianual de Inversiones; 

• Estrategia Territorial Nacional y lineamientos de planificación territorial; 

• Instrumentos complementarios. (pp. 14-15) 

 

Plan de Creación de Oportunidades 2021-2025 

Documento que integra una visión conjunta y la organiza sobre cinco ejes: Económico, 

Social, Seguridad Integral, Transición Ecológica e Institucional. A través de los cuales 

se asume el compromiso de generar progreso sin que el Estado sea un obstáculo, sino 

un facilitador.  

En este instrumento se hace énfasis en la corresponsabilidad entre el Estado, el 

sector privado y la ciudadanía. Se reconoce que, si bien la atención y garantía de los 

derechos de la población es responsabilidad irrenunciable del Estado, a estos esfuerzos 

también deben sumarse las empresas y personas como copartícipes en la búsqueda de 

soluciones reales ante las necesidades más acuciantes de los ciudadanos, con énfasis en 

la población más vulnerable. (Plan de Creación de Oportunidades 2021-2025) 
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Ejes y Objetivos del Plan de Creación de Oportunidades 

Ejes Objetivos 

 

 

 

 

Eje 

Económico 

Objetivo 1 
Incrementar y fomentar de manera exclusiva, las 

oportunidades de empleo y las condiciones laborales. 

 

 

Objetivo 2 

 

Impulsar un sistema económico con reglas claras que 

fomente el comercio exterior, turismo, atracción de 

inversiones y modernización del sistema de financiero 

nacional.  

 

Objetivo 3 

 

Fomentar la productividad y competitividad en los 

sectores agrícola, industrial, acuícola y pesquero, bajo el 

enfoque de la economía circular. 

Objetivo 4 

 

Garantizar la gestión de las finanzas públicas de manera 

sostenible y transparente. 

 

 

 

 

Eje social 

 

 

 

 

Objetivo 5 

Proteger a las familias, garantizar sus derechos y 

servicios, erradicar la pobreza y promover la inclusión 

social. 

Objetivo 6 

 

Garantizar el derecho a la salud integral, gratuita y de 

calidad.  

 

Objetivo 7 

Potenciar las capacidades de la ciudadanía y promover 

una educación innovadora, inclusiva y de calidad en todos 

los niveles. 

Objetivo 8 Generar nuevas oportunidades y bienestar para las zonas 

rurales, con énfasis en pueblos y nacionalidades. 

 

Eje seguridad 

integral 

Objetivo 9 

 

Garantizar la seguridad ciudadana, orden público y 

gestión de riesgos. 

Objetivo 10 Garantizar la soberanía nacional, integral territorial y 

seguridad del Estado.  

 

 

Eje transición 

ecológica 

Objetivo 11 Conservar, restaurar, proteger y hacer un uso sostenible 

de los recursos naturales. 

Objetivo 12 
Fomentar modelos de desarrollo sostenibles aplicando 

medidas de adaptación y mitigación al cambio climático. 

Objetivo 13 Promover la gestión integral de los recursos hídricos. 

 

 

 

Eje 

institucional 

 

Objetivo 14 

Fortalecer las capacidades del Estado con énfasis en la 

administración de justicia y eficiencia en los procesos de 

regulación y control, con independencia y autonomía.  

Objetivo 15 Fomentar la ética pública, la transparencia y la lucha 

contra la corrupción. 

 

Objetivo 16 

Promover la integración regional, la inserción estratégica 

del país en el mundo y garantizar los derechos de las 

personas en situación de movilidad humana.  

 

 De acuerdo con la información plasmada sobre el Plan de Creación de Oportunidades el 

eje, objetivo y meta que se asemeja al GAD Parroquial correspondiente es el siguiente: 

• Eje: social 

• Objetivo 6: garantizar el derecho a la salud integral, gratuita y de calidad.  
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• Meta: Incrementar la proporción de médicos familiares que trabajan haciendo 

atención primaria de 1,14 a 1,71 por cada 10.000 habitantes. 
 

 

Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

Para Sot (2021) “Es la principal herramienta de planificación en los niveles de gobierno 

descentralizados, según lo establece la Constitución, el Código de Planificación y 

Finanzas Públicas -CPYFP, y la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y 

Gestión del Suelo – LOOTUGS”.   

Este plan sirve para definir territorialmente y en desarrollo el territorio, según 

las competencias constitucionales de cada nivel de gobierno, por ende, el alcance de 

cada uno es particular. Su elaboración del PDOT parte del conocimiento y análisis de 

las características de cada territorio, de los intereses y necesidades de su población; se 

complementa con la propuesta de las autoridades electas, contenida en su plan de 

trabajo. 

Presupuesto 

Concepto  

Según Gonzáles (2021) “El presupuesto es una herramienta de planeación que expresa 

las operaciones y recursos que forman parte de la empresa en un período de tiempo 

determinado, para con ello lograr los objetivos fijados por la organización en su 

estrategia”.  

De igual forma, es un plan que une y coordina a todas las áreas, funciones, 

departamentos y directivos de la empresa, expresando en términos financieros y 

cuantitativos las metas que la organización quiere alcanzar. Esto facilita su 

determinación y comunicación a todas las partes de la empresa, así como el seguimiento 

correspondiente para asegurar su cumplimiento e identificar posibles desviaciones que 

requieran corrección. 
 

 

De acuerdo al Manual de Contabilidad Gubernamental (2007), el Presupuesto del 

Estado es el instrumento de política fiscal en el cual constan las estimaciones de ingresos 

a obtener, así como de los gastos que podrán realizarse en función del financiamiento 

previsto. Es decir, constan por una parte el origen de sus fuentes de financiamiento a 

través de la identificación de las diversas fuentes tributarias y no tributarias y por otra, 

el destino que se dará a los recursos financieros durante su vigencia. (p.4) 
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Importancia  

Para Gonzáles los presupuestos son muy importantes en el proceso administrativo de la 

empresa en tanto:  

• Ayudan a minimizar los riesgos en las operaciones de la empresa. 

• Sirven de mecanismo para la revisión permanente de las políticas y estrategias 

de la empresa y direccionarlas hacia las metas establecidas 

• A través de los presupuestos se mantiene el plan de operaciones de la empresa 

en unos límites razonables. 

• Cuantifican en términos financieros los diversos componentes de su plan total 

de acción. 

• Sirven para establecer controles financieros en la empresa. 

• Miden el desempeño de las distintas áreas de la empresa y provee unas metas 

comparables en cada una de ellas en forma global. 

• Estipulan el límite y alcance los desembolsos realizados por la empresa. 

• Determinan por centros de responsabilidad, los responsables de su aplicación. 

• Generan claridad en la compresión de las metas de la empresa. 

• Presentan por anticipado el monto de los gastos de las actividades que se 

realizarán en la empresa. 

• Reducen al mínimo los costos por compras innecesarias, despilfarros de 

materiales, tiempo, etc. 
 

Objetivo 

Según el mismo autor, el principal objetivo es fungir como una herramienta, mediante 

el cual la administración de una empresa coordina las actividades y a los responsables 

de las diferentes áreas o departamentos que la conforman. Para alcanzar las metas 

fijadas, se hace por medio de la aplicación del proceso administrativo; desde la 

planificación hasta el control de las operaciones que esperan generar en un periodo 

determinado. 
 

Características 

• Es un plan que expresa lo que la administración tratará de realizar. 

• Es integrador y coordinador al tomar en cuenta todas las áreas y actividades de 

la empresa de tal manera que cada una contribuya al logro del objetivo global. 

Así, el plan o presupuesto de un departamento de la empresa es funcional si se 

identifica con el objetivo total de la organización. A este proceso se le conoce 

https://www.gestiopolis.com/objetivos-organizacionales/
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como presupuesto maestro, formado y preparado conjuntamente y en armonía 

por las diferentes áreas y departamentos que lo integran. 

• Se expresa en términos monetarios, es decir, unidades cuantificables y medibles. 

• Determina las operaciones de la organización en términos de ingresos a obtener, 

gastos e inversiones a realizar. Esta información debe elaborarse en la forma 

más detallada posible. 

• De igual manera, planea los recursos necesarios para ejecutar sus planes de 

operación a través de una planeación financiera que incluya: Presupuesto de 

Efectivo y Presupuesto de adiciones de activos. 

• Se desarrolla dentro de un período futuro determinado. 

• Requiere flexibilidad para realizar las revisiones, ajustes y cambios requeridos 

en el momento necesario. 

• Se debe elaborar teniendo en cuenta la optimización de recursos para su 

obtención y ejecución. 
 

Presupuesto del sector público 

Definición 

De acuerdo con Equipo Editorial (2023) El presupuesto público es una herramienta 

financiera utilizada por los organismos y entes gubernamentales que refleja los ingresos 

y egresos de dinero en un período dado, que habitualmente se fija en un año. De esta 

manera, la administración pública dispone de una previsión en torno a los recursos que 

estarán disponibles para llevar a cabo los objetivos, metas, proyectos y programas que 

se ha fijado de antemano. El presupuesto público puede estar dirigido a describir el flujo 

financiero de todo un Estado (nacional, provincial, municipal) en un año en concreto, 

como así también indicar las características económicas de un departamento o 

repartición específica (salud, transporte, educación, etc.).  

 

Características del presupuesto del Sector Público 

 

 

Es anticipado 

Recoge la previsión de gastos e ingresos del sector estatal para 

un período futuro, que en la mayoría de los casos se fija en un 

año. Esto permite obtener un cierto marco de seguridad y 

orden a nivel financiero para las actividades que se llevarán a 

cabo en dicho período 

 

Es cuantificable 

Se emplean cifras y expresiones contables que permiten 

cuantificar con exactitud cada movimiento económico, sin que 

puedan existir dudas sobre las cantidades implicadas. 

https://www.gestiopolis.com/planeacion-de-la-produccion-y-operaciones/
https://www.gestiopolis.com/planeacion-de-la-produccion-y-operaciones/
https://www.gestiopolis.com/planeacion-financiera-presupuestos-fuentes-financiamiento/
https://humanidades.com/administracion-publica/
https://humanidades.com/objetivos/
https://humanidades.com/estado/
https://humanidades.com/educacion/
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Características del presupuesto del Sector Público 

 

 

Es obligatorio 

La administración pública, en manos del poder ejecutivo, está 

obligada desde el punto de vista legal a cumplir con exactitud 

el presupuesto fijado, que además debe ser aprobado por el 

poder legislativo. 

 

Es regular 

El presupuesto público debe respetar las fichas fijadas y 

posteriormente se vuelve a elaborar, siempre de acuerdo a 

períodos de tiempo regulares que se van repitiendo. El 

ejercicio presupuestario tiene una duración anual 
 

Presupuesto General del Estado 

En relación al Art. 280, la Constitución de la República del Ecuador (CRE), nos 

menciona que, el Presupuesto General del Estado es el instrumento para la 

determinación y gestión de los ingresos y egresos del Estado, e incluye todos los 

ingresos y egresos del sector público, con excepción de los pertenecientes a la seguridad 

social, la banca pública, las empresas públicas y los gobiernos autónomos 

descentralizados. (p. 93) 

Según  Faro (2021) El Presupuesto General del Estado (PGE) determina la gestión de 

los ingresos y gastos de todas las instituciones que constituyen el Estado. El documento 

se hace con base en los indicadores macroeconómicos de la economía ecuatoriana. El 

análisis de la ejecución del Presupuesto General del Estado busca dar acceso a la 

información en el conocimiento del sistema presupuestario a la ciudadanía en Ecuador. 
 

Organización del Presupuesto General del Estado 

Las Normas Técnicas de Presupuesto (2011) nos menciona que: sin perjuicio de la 

consideración del Presupuesto General del Estado como una unidad, se estructurará en los 

siguientes componentes: 

• Presupuesto del Gobierno Central, integrado por los presupuestos de la 

Presidencia de la República, Vicepresidencia de la República, Ministerios y 

Secretarías de Estado, Entidades Adscritas y otros organismos bajo el ámbito 

del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva; y, los 

presupuestos de las Funciones Legislativa y Judicial, Tribunal Supremo 

Electoral y Tribunal Constitucional. 

• Presupuestos de los organismos de control y regulación y de las instituciones 

autónomas y descentralizadas con personería jurídica propia creada por ley para 

el ejercicio de la potestad estatal, prestación de servicios públicos o para 

desarrollar actividades económicas asumidas por el Estado. 

https://humanidades.com/administracion-publica/
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• Presupuestos de las instituciones de la seguridad social creadas por ley. 

• Presupuesto de los Ingresos Preasignados por ley.  

• Presupuestos de los Fondos creados por ley. (pp. 7-8) 

 

Principios presupuestarios 

Para tornea (2017) “Los principios presupuestarios son el conjunto de reglas de 

diferente naturaleza que regulan la institución presupuestaria y que afectan a las diversas fases 

del ciclo presupuestario” 

De acuerdo a las Normas Técnicas de Presupuesto (2011), los presupuestos públicos se 

regirán bajo los siguientes principios:     

Universalidad 

Los presupuestos contendrán la totalidad de los ingresos y gastos, no será posible 

compensación entre ingresos y gastos de manera previa a su inclusión en el presupuesto. 

Unidad 

El conjunto de ingresos y gastos debe contemplarse en un solo presupuesto bajo un 

esquema estandarizado; no podrán abrirse presupuestos especiales ni extraordinarios. 

Programación 

Las asignaciones que se incorporen en los presupuestos deberán responder a los 

requerimientos de recursos identificados para conseguir los objetivos y metas que se programen 

en el horizonte anual y plurianual. 

Equilibrio y estabilidad 

El presupuesto será consistente con las metas anuales de déficit/superávit fiscal bajo un 

contexto de estabilidad presupuestaria en el mediano plazo. 

Plurianualidad 

El presupuesto anual se elaborará en el marco de un escenario plurianual coherente con 

las metas fiscales de equilibrio y sostenibilidad fiscal de mediano plazo. 

Eficiencia 

La asignación y utilización de los recursos del presupuesto se hará en términos de la 

producción de bienes y servicios públicos al menor costo posible para una determinada 

característica y calidad de los mismos. 

Eficacia 

El presupuesto contribuirá a la consecución de las metas y resultados definidos en los 

programas contenidos en el mismo. 
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Programación 
presupuestaria

Formulación 
presupuestaria

Aprobación 
presupuestaria

Ejecución 
presupuestaria

Evaluación y 
seguimiento 

presupuestario

Clausura y 
liquidación 

presupuestaria

Transparencia 

El presupuesto se expondrá con claridad de forma que pueda ser entendible a todo nivel 

de la organización del Estado y la sociedad y será objeto permanente de informes públicos sobre 

los resultados de su ejecución. 

Flexibilidad 

El presupuesto será un instrumento flexible en cuanto sea susceptible de modificaciones 

para propiciar la más adecuada utilización de los recursos para la consecución de los objetivos 

y metas de la programación. 

Especificación 

El presupuesto establecerá claramente las fuentes de los ingresos y la finalidad 

específica a la que deben destinarse; en consecuencia, impone la limitación que no permite 

gastar más allá del techo asignado y en propósitos distintos de los contemplados en el mismo. 

(pp. 8-9) 

 

Clasificador Presupuestario de Ingresos y Egresos del Sector Público 

1. Ingresos Corrientes 

2. Ingresos de Capital 

3. Ingresos de Financiamiento 

5. Egresos Corrientes 

6. Egresos de Producción 

7. Egresos de Inversión 

8. Egresos de Capital 

9. Aplicación del financiamiento 
  

 

Etapas del ciclo presupuestario 

En base al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (COPFP, 2020) se 

describe cada una de las etapas del ciclo presupuestario: 
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Programación presupuestaria 

Fase del ciclo presupuestario en la que, en base a los objetivos determinados por la 

planificación y las disponibilidades presupuestarias coherentes con el escenario fiscal esperado, 

se definen los programas, proyectos y actividades a incorporar en el presupuesto, con la 

identificación de las metas, los recursos necesarios, los impactos o resultados esperados de su 

entrega a la sociedad; y los plazos para su ejecución. (p. 33) 

Formulación presupuestaria 

Es la fase del ciclo presupuestario que consiste en la elaboración de las proformas que 

expresan los resultados de la programación presupuestaria, bajo una presentación estandarizada 

según los catálogos y clasificadores presupuestarios, con el objeto de facilitar su exposición, 

posibilitar su fácil manejo, su comprensión y permitir la agregación y consolidación. (p. 34) 

Cada entidad y organismo sujeto al Presupuesto General del Estado formulará la 

proforma del presupuesto institucional, en la que se incluirán todos los egresos 

necesarios para su gestión. En lo referido a los programas y proyectos de inversión, 

únicamente se incluirán los que hubieren sido incorporados en el Plan Anual de 

Inversión (PAI), o que hubieren obtenido la prioridad por parte del ente rector de la 

planificación, de conformidad con la normativa vigente. Dichas proformas deben 

elaborarse de conformidad con el Plan Nacional de Desarrollo, la programación fiscal 

y las directrices presupuestarias.  Los Gobiernos Autónomos Descentralizados, deberán 

elaborar su Plan de Ejecución de Obras. (p. 35) 

Aprobación presupuestaria 

La aprobación del Presupuesto General del Estado se realizará en la forma y términos 

establecidos en la Constitución de la República. En caso de reelección presidencial, el 

presidente reelecto enviará la proforma 30 días después de proclamados los resultados de la 

segunda vuelta. 

En los gobiernos autónomos descentralizados, los plazos de aprobación de presupuesto 

del año en que se posesiona su máxima autoridad serán los mismos que establece la 

Constitución para el Presupuesto General del Estado y este código. (p. 36) 

Ejecución presupuestaria 

Fase del ciclo presupuestario que comprende el conjunto de acciones destinadas a la 

utilización óptima del talento humano, y los recursos materiales y financieros asignados en el 

presupuesto con el propósito de obtener los bienes, servicios y obras en la cantidad, calidad y 

oportunidad previstos en el mismo. (p. 37) 
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Evaluación y seguimiento presupuestario 

Fase del ciclo presupuestario que comprende la medición de los resultados físicos y 

financieros obtenidos y los efectos producidos, el análisis de las variaciones observadas, con la 

determinación de sus causas y la recomendación de medidas correctivas. (p. 40) 

Clausura y liquidación presupuestaria 

Los presupuestos anuales del sector público se clausurarán el 31 de diciembre de cada 

año. Después de esa fecha no se podrán contraer compromisos ni obligaciones, ni realizar 

acciones u operaciones de ninguna naturaleza, que afecten al presupuesto clausurado. 

La liquidación del Presupuesto General del Estado se expedirá por Acuerdo del ente 

rector de las finanzas públicas, hasta el 31 de marzo del año siguiente, de acuerdo a las normas 

técnicas que éste expida para el efecto. El mismo plazo aplicará para el resto del Sector Público. 

(pp. 40-41) 

Presupuesto de los GAD 

El COOTAD (2020), estipula en el Art. 215 que:  

El presupuesto de los gobiernos autónomos descentralizados se ajustará a los planes 

regionales, provinciales, cantonales y parroquiales respectivamente, en el marco del 

Plan Nacional de Desarrollo, sin menoscabo de sus competencias y autonomía. El 

presupuesto de los gobiernos autónomos descentralizados deberá ser elaborado 

participativamente, de acuerdo con lo prescrito por la Constitución y la ley. Las 

inversiones presupuestarias se ajustarán a los planes de desarrollo de cada 

circunscripción, los mismos que serán territorializados para garantizar la equidad a su 

interior. (p. 99) 
 

Características del Presupuesto de los GAD 

De acuerdo al código antes mencionado las características de los GAD comprenden las 

siguientes:  

Período 

El ejercicio financiero de los gobiernos autónomos descentralizados se iniciará el 

primero de enero y terminará el treinta y uno de diciembre de cada año, y para ese período 

deberá aprobarse y regir el presupuesto. No podrá mantenerse ni prorrogarse la vigencia del 

presupuesto del año anterior. 

Unidad presupuestaria 

El presupuesto se regirá por el principio de unidad presupuestaria. En consecuencia, a 

partir de la vigencia de este Código, no habrá destinaciones especiales de rentas. 
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Con el producto de todos sus ingresos y rentas, cada gobierno autónomo descentralizado 

formulará el fondo general de ingresos, con cargo al cual se girará para atender a todos los 

gastos de los gobiernos autónomos descentralizados.  

Aprobación  

El órgano legislativo, y de fiscalización aprobará el presupuesto general del respectivo 

gobierno autónomo descentralizado; además conocerá los presupuestos de sus empresas 

públicas o mixtas aprobados por los respectivos directorios. 

Inversión social 

Los recursos destinados a educación, salud, seguridad, protección ambiental y otros de 

carácter social serán considerados como gastos de inversión. (pp. 99-100) 
 

 

Evaluación Presupuestaria 

Definición 

De acuerdo con Cabrera (2021) la evaluación presupuestaria es un proceso técnico, 

administrativo y contable, mediante el cual se verifican y comparan los resultados con 

los objetivos y metas después de efectuar los gastos corrientes y de inversión. De no 

haberse logrado las metas, se deberá investigar las causas condicionantes que 

impidieron su logro. De este modo la evaluación presupuestaria de los programas 

públicos de desarrollo constituye una valiosa fuente de información para diseñar una 

nueva reprogramación del gasto público.  
  

Para Czerny (2021) la evaluación presupuestaria se refiere a un análisis detallado de los 

resultados financieros obtenidos en un periodo de tiempo, para así determinar si los 

objetivos que se plantearon previamente fueron cumplidos.  

En este proceso administrativo se verifican y comparan los resultados con las 

metas planteadas y, basados en los números arrojados, decidir si es factible o no realizar 

los gastos corrientes y de inversión. 

 

Objetivo  

De acuerdo con Cabrera “El objetivo de la evaluación presupuestaria es medir la 

eficiencia y eficacia de los gastos corrientes y de inversión mediante indicadores, que permitan 

conocer sus efectos antes y después de realizadas las erogaciones”.  
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Proceso utilizado ante la evaluación presupuestaria para la Entidad.  

• Se Implementó un plan de acción, que permitió conocer e identificar los proyectos que 

han sido ejecutados y no ejecutados durante los periodos 2021-2022. Los cuales 

permitirán a las autoridades del GAD incorporar y tener en cuenta, para cumplir con los 

objetivos establecidos y lograr buenos resultados. 

• Se desarrollo la aplicación de indicadores presupuestarios para determinar el uso 

eficiente de los recursos que son asignados y ejecutados en el GAD. 

Herramientas de la Evaluación presupuestaria 

Reformas Presupuestarias  

De acuerdo a las Normas Técnicas de Presupuesto (2011), se considerarán reformas 

presupuestarias las modificaciones en las asignaciones consignadas a los programas 

incluidos en los presupuestos aprobados que alteren los techos asignados, el destino de 

las asignaciones, su naturaleza económica, fuente de financiamiento o cualquiera otra 

identificación de los componentes de la clave presupuestaria. (p.29) 

Plan Operativo Anual (POA) 

Para Silva (2023) “Un Plan Operativo Anual es un documento oficial donde se plasman 

las estrategias de acción de una empresa orientadas al futuro. Se puede incluir objetivos, 

presupuestos y labores que los equipos esperan cumplir en el periodo de un año”. 

Programación Indicativa Anual (PIA) 

Según Mercedes (2019), es un instrumento de la programación presupuestaria del gasto 

público, que tiene como objetivo establecer la ejecución de los procesos de gastos y los 

respectivos montos a comprometer, devengar y pagar por una entidad de forma 

referencial para cada subperíodo de un año fiscal determinado y específica para el 

primer trimestre. (p.4) 
 

Cédula presupuestaria 

Para Bernardo (2017) “Una cédula presupuestal es una hoja de control de presupuesto, 

que sirve para verificar periódicamente el avance, ejecución y cumplimiento de los proyectos 

de la entidad”. 
 

Según el Manual de procedimientos del Sistema de Presupuestos (2011) “la cedula 

presupuestaria identifica el estado de ejecución de las partidas de ingresos y gastos (codificado, 

comprometido, devengado, etc”.   
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Codificado

•Monto de la asignación presupuestaria modificada por efecto de la
aprobación de resoluciones presupuestarias (incrementos o disminuciones
con respecto a los ingresos y asignaciones del presupuesto aprobado
inicialmente) a una fecha determinada.

Comprometido

•Monto de la asignación presupuestaria que ha sido reservado para la
realización de gastos específicos. Columna de la cédula presupuestaria que
muestra el total de compromisos realizados para cada partida presupuestaria.

Devengado

•Registro de los hechos económicos en el momento que ocurre, haya o no
movimiento de dinero, como consecuencia del reconocimiento de los
derechos y obligaciones ciertas, vencimiento de plazos, condiciones
contractuales, cumplimiento de disposiciones legales o prácticas comerciales
de general aceptación.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

De acuerdo al Ministerio de economía y finanzas (2022) se muestra el formato de las 

cedulas presupuestarias de Ingresos y Gastos.  
 

 

 

    GAD PARROQUIAL DE XXX 

       CÉDULA PRESUPUESTARIA DE INGRESOS 

 

                                                                              Desde:                                Hasta:  

Tipo de Presupuesto:                                                               Institución:                                         Unidad Ejecutora:  

 

PARTIDA DENOMINACIÓN Asignación 

inicial 

Reformas Codificado Devengado Recaudado Saldo por 

devengar 

        

        

 

 

 

       

        

 TOTALES:       

 TOTAL 

ACUMULADO: 

      

 

 

       

         MÁXIMA AUTORIDAD  DIRECTOR FINANCIERO(A) 

JEFE (A)FINANCIERO (A) 

JEFE(A) DE CONTABILIDAD 
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                                                        GAD PARROQUIAL DE XXX 

                                           CÉDULA PRESUPUESTARIA DE GASTOS 

 
                                 Desde:                                Hasta:  
Tipo de Presupuesto:                                 Institución:                         Unidad Ejecutora:  
 

PARTIDA DENOMINACIÓN Asignación 

inicial 

Reformas Codificado Compromiso Saldo por 

comprometer 

devengado pagado Saldo 

por 

devengar 

          

 

 

 

         

          

          

 TOTALES:         

 TOTAL 

ACUMULADO: 

        

         

 

 

 

              MÁXIMA 

AUTORIDAD  

 DIRECTOR FINANCIERO(A) 

JEFE (A)FINANCIERO (A) 

 JEFE(A) DE 

CONTABILIDAD 

 

 
 

Indicadores presupuestarios 

Para Romero (2013) Los indicadores son mediciones de la ejecución frente a una meta 

estimada para un período y evalúan la gestión de la dirección. En la medida en que haya 

compromiso, los miembros de la administración se verán motivados a alcanzar metas 

retardadoras e igualmente, se estima el trabajo en equipo y el mejoramiento continuo, 

generando eficiencia y productividad en el desarrollo de los objetivos y metas 

propuestas. 

Según Bravo Campoverde (2021) los indicadores presupuestarios son los siguientes: 

Indicadores de eficiencia  

Permiten determinar la óptima utilización de los recursos públicos asignados respecto 

de sus previsiones de gasto. 
 

1. Eficiencia del Presupuesto General del Estado 

𝐄𝐏 =
Presupuesto Ejecutado Ingresos

Presupuesto Programado Ingresos
 x 100 

 

2. Eficiencia del Presupuesto de Gastos 

𝐄𝐏𝐆 =
Presupuesto Ejecutado Gastos

Presupuesto Programado Gastos
 x 100 
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3. Eficiencia de Ejecución  

𝐄𝐄𝐏 =
Valores Comprometidos

Valores Presupuestados
 x 100 

 

4. Eficiencia en la Formulación Presupuestaria 

𝐄𝐅𝐏 =
Valores Efectivos

Valor Presupuestado
 x 100 

 

Indicadores Presupuestarios de Ingresos 

Mide el nivel de participación de los ingresos corrientes respecto al total de ingresos.  
 

5. Ingresos Corrientes 

𝐈𝐂 =
Ingresos Corrientes

Ingresos Totales
 x 100 

 

6. Impuestos 

𝐈 =
Impuestos

Ingresos Corrientes
 x 100 

 

7. Tasas y Contribuciones  

𝐓𝐂 =
Tasas y Contribuciones

Ingresos Corrientes
 x 100 

 

8. Venta de Bienes y Servicios  

𝐕𝐁𝐒 =
Venta de Bienes y Servicios

Ingresos Corrientes
 x 100 

 

9. Rentas de Inversión y Multas 

𝐑𝐈𝐌 =
Rentas de Inversiones y Multas

Ingresos Corrientes
 x 100 

 

10. Transferencias y Donaciones Corrientes  

𝐓𝐃𝐂 =
Transferencias y Donaciones Corrientes

Ingresos Corrientes
 x 100 

 

11. Otros Ingresos 

𝐎𝐈 =
Otros Ingresos

Ingresos Corrientes
 x 100 
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12. Ingresos de Capital  

𝐈𝐂𝐀𝐏 =
Ingresos de Capital

Ingresos Totales
 x 100 

 

13. Venta de Activos no Financieros 

𝐈𝐕𝐀 =
Venta de Activos no Financieros

Ingresos de capital
 x 100 

 

14. Recuperación de Inversiones  

𝐑𝐈 =
Recuperación de Inversiones

Ingresos de Capital
 x 100 

 

15. Transferencias y Donaciones de Capital e Inversión 

𝐓𝐃𝐂𝐈 =
Transferencias y Donaciones de Capital e Inversión

Ingresos de Capital
 x 100 

 

16. Ingresos de Financiamiento 

𝐈𝐅 =
Ingresos de Financiamiento

Ingresos Totales
 x 100 

 

17. Financiamiento Público  

𝐅𝐏 =
Financiamiento Público

Ingresos de Financiamiento
 x 100 

 

18. Saldo Disponible  

𝐒𝐃 =
Saldos Disponibles

Ingresos de Financiamiento
 x 100 

19. Cuentas Pendientes por Cobrar 

𝐂𝐏𝐂 =
Cuentas Pendientes por Cobrar

Ingresos de Financiamiento
 x 100 

 

Indicadores Presupuestarios de Gastos 

Mide el nivel de participación de los gastos corrientes respecto al total de gastos. 

20. Gastos Corrientes 

𝐆𝐂 =
Gastos Corrientes

Total de Gastos
 x 100 
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21. Gastos en Personal  

𝐆𝐏 =
Gastos en Personal

Gastos Corrientes
 x 100 

 

22. Bienes y Servicios de Consumo 

𝐁𝐒𝐂 =
Bienes y Servicios de Consumo

Gastos Corrientes
 x 100 

 

23. Gastos Financieros  

𝐆𝐅 =
Gastos Financieros

Gastos Corrientes
 x 100 

 

24. Otros Gastos Corrientes 

𝐎𝐆𝐂 =
Otros Gastos Corrientes

Gastos Corrientes
 x 100 

 

25. Transferencias o Donaciones Corrientes 

𝐓𝐃𝐂 =
Transferencias o Donaciones Corrientes

Gastos Corrientes
 x 100 

 

26. Gastos de Inversión  

𝐆𝐈 =
Gastos de Inversión

Total de Gastos
 x 100 

 

27. Gastos de Personal por Inversión 

𝐆𝐏𝐈 =
Gastos de Personal por Inversión

Gastos de Inversión
 x 100 

 

28. Servicios de Consumo para Inversión  

𝐈𝐁𝐈 =
Servicios de Consumo para Inversión

Gastos de Inversión
 x 100 

 

29. Obras Pública 

𝐎𝐏 =
Obras Públicas

Gastos de Inversión
 x 100 

 

30. Otros Gastos de Inversión 

𝐎𝐆𝐈 =
Otros Gastos de Inversión

Gastos de Inversión
 x 100 
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31. Transferencias y Donaciones para Inversión  

𝐓𝐃𝐈 =
Transferencias y Donaciones para Inversión

Gastos de Inversión
 x 100 

 

32. Activos de Larga Duración  

𝐋𝐀𝐋 =
Activos de Larga Duración

Gastos de Capital
 x 100 

 

33. Transferencias de Capital 

𝐈𝐓𝐂 =
Transferencias de Capital

Gastos de Capital
 x 100 

 

34. Aplicación de Financiamiento 

𝐋𝐀𝐅 =
Aplicación de Financiamiento

Total de Gastos
 x 100 

 

35. Amortización de la Deuda Pública 

𝐈𝐈𝐀𝐃 =
Amortización de la Deuda Pública

Aplicación de Financiamiento
 x 100 

 

36. Pasivo Circulante 

𝐈𝐈𝐀𝐃 =
Pasivo Circulante

Aplicación de Financiamiento
 x 100 

 

Indicadores Financieros Presupuestarios. 

Determina la capacidad institucional para autofinanciarse por su gestión.  
 

37. Solvencia Financiera 

𝐒𝐅 =
Ingresos Corrientes

Gastos Corrientes
 x 100 

 

38. Autosuficiencia  

𝐈𝐀 =
Ingresos Propios

Gastos Corrientes
 x 100 

 

39. Dependencia Financiera de Transferencias del Gobierno  

𝐈𝐃𝐅𝐓𝐆 =
Ingresos de Transferencias

Ingresos Totales
 x 100 
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40. Autonomía Financiera 

𝐈𝐀𝐅 =
Ingresos Propios

Ingresos Totales
 x 100 

 

Índice de Reformas Presupuestarias. 

 El índice elevado refleja que es necesario fortalecer la base de la programación 

presupuestaria, en la que se debe analizar la periocidad y el monto de las mismas. 
 

41. Reformas Presupuestarias de Ingresos 

𝐑𝐏𝐈 =
Monto de Reformas Presupuestarias de Ingresos

Presupuesto Inicial
 x 100 

 

42. Reformas Presupuestarias de Gastos 

𝐑𝐏𝐈 =
Monto de Reformas Presupuestarias de Gastos

Presupuesto Inicial
 x 100 
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Informe 

 De acuerdo al Ministerio de Economía y Finanzas (2021) “El Informe deberá contener 

el análisis de cada tema y podrá complementar con cuadros y/o gráficos de considerarlo 

necesario”. 

Estructura 

A. Antecedentes  

• Contexto legal (Decreto y fecha de creación)  

• Misión  

• Visión  

• Objetivos Estratégicos Institucionales (Utilizar cuadro resumido):  

• Articulación con el Plan Nacional de Desarrollo (objetivos estratégicos) Indicar con qué 

objetivo se vincula.  

• Principales Resultados alcanzados por cada Objetivo Estratégico, explicar cuanto 

alcanzó de la meta planteada inicialmente. Efectuar el TOP máximo en los 5 mejores, 

en el que detalle claramente los productos y los logros alcanzados. 

 

B. Situación de los Ingresos  

• Explicar principales inconvenientes o situaciones presentadas en relación a las 

recaudaciones de ingresos por fuente de financiamiento (excepto fuente 001 y 998).  

 

C. Situación de los Egresos  

• Las cifras deben incluir todas las fuentes de financiamiento. Análisis de la ejecución de 

los gastos a nivel de programas y grupos, justificar las principales modificaciones de 

incremento al presupuesto institucional con relación al monto inicial y con respecto al 

mismo período del año anterior.  
 

D. Conclusiones  

• Se describen los 5 principales logros de la gestión institucional y de ser el caso los 

ajustes en las metas iniciales planteadas, al igual lo principal de los ingresos, gastos 

(productos y logros alcanzados resumidos) e inversión.  
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5. Metodología 

 En base a la ejecución del presente trabajo de integración curricular se hace énfasis al 

enfoque mixto, abarcando el cuantitativo y cualitativo. El enfoque cualitativo se empleó al 

momento de recopilar la información relevante que permitió sustentar lo teórico y la práctica; 

mientras que el enfoque cuantitativo se empleó al momento de obtener los datos numéricos en 

base a la aplicación de los indicadores presupuestarios obtenidos de los periodos 

correspondientes. 

 Es una investigación de tipo exploratoria-descriptiva ya que se examina información 

relevante en base al objeto de estudio 

 También se utilizó un diseño no correlacional ya que en base a la información 

proporcionada por la entidad no se formulan variables, solo se observan los temarios de la 

investigación para poder explorarlos y describirlos. 

 Para la realización del trabajo de integración curricular se tomó en cuenta los siguientes 

métodos y técnicas: 

Métodos  

Científico  

Permitió recopilar información necesaria para establecer la parte conceptual del marco 

teórico, el cual reforzó los conocimientos que fueron aplicados en la ejecución del Trabajo de 

Integración Curricular, es decir en el desarrollo de la Evaluación Presupuestaria y la aplicación 

de los indicadores presupuestarios dentro del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 

de Tundayme. 

Deductivo 

Este método permitió estudiar la realidad del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial de Tundayme, partiendo de lo general hasta un enfoque específico e individual del 

mismo; en otras palabras, abarcó un estudio general del presupuesto, el cual estuvo planteado 

en el Plan Operativo Anual desglosado en las cédulas presupuestarias de ingresos y gastos, lo 

cual permitió verificar el cumplimiento de sus metas y objetivos. 

Inductivo 

Este método ayudó analizar y conocer de manera objetiva el manejo y gestión que 

realizaron en la institución, enfocándose en conocer la situación de lo particular a lo general, 

de igual manera este método se lo utilizó para estudiar e interpretar y analizar los aspectos 

teóricos, como la aplicación de indicadores presupuestarios que permitieron medir la eficiencia 

y eficacia del GAD. 
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Analítico 

 Este método fue utilizado para el análisis e interpretación del Presupuesto, el Plan 

Operativo Anual, las Cédulas Presupuestarias, el Estado de Ejecución Presupuestaria, entre 

otros documentos, así como también sirvió en el estudio detallado de los resultados obtenidos 

en la Evaluación Presupuestaria a través de la aplicación de los Índices e indicadores 

Presupuestarios. 

Sintético 

Ayudó a desarrollar el marco teórico e interpretar los indicadores que fueron aplicados, 

con el fin de tener un criterio más consolidado de los resultados de la evaluación presupuestaria, 

para resumir aspectos importantes hasta llegar a la formulación de las conclusiones y 

recomendaciones que contribuyeron al mejoramiento de las actividades y servicios dentro de la 

institución.  

Técnicas 

Entrevista 

Esta técnica ayudó a obtener información mediante el diálogo directo con el presidente 

del Gobierno Parroquial y la Secretaria-Tesorera que labora en la institución, de esta manera 

permitió obtener información relevante, significativa y veraz de las actividades realizadas, que 

ayudaron a conocer el funcionamiento y situación actual de la entidad. 

Observación 

La presente técnica permitió tener una visión general del desempeño de las actividades 

que realizó el GAD, además de verificar la documentación de respaldo, con el fin de garantizar 

la veracidad de la información recibida durante todo el proceso de desarrollo de la evaluación 

presupuestaria. 

Recopilación Bibliográfica 

Esta técnica permitió la utilización de material bibliográfico, el cual fue de provecho 

para la elaboración del marco teórico. Algunos de los materiales utilizados fueron: libros, 

artículos, revistas y demás normativa legal que regulan al GAD en el manejo de los 

presupuestos y documentos que permitieron obtener información que sirvió para sustentar el 

marco teórico referente al tema planteado. 
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6. Resultados 

Contexto Institucional 

 Los Shuar llegaron a mediados de los años 10 y 20 del siglo XX, y se asentaron en el 

territorio Tundayme. En 1975 el Gobierno firma el Contrato de la Carretera con la Compañía 

Constructora COSEPO en el tramo Chuchumbletza-El Quimi-Tundayme-El Cóndor. En 1980, 

la población asentada en este sector forma una organización con el nombre de “Junta de 

Desarrollo Comunal Tundayme”. En 1988 los socios de la Junta de Desarrollo organizan el 

Comité Pro-Parroquialización comienzan a gestionar ante, El Sr. Manuel Ortiz, en calidad de 

presidente del ilustre Municipio del Cantón Yantzaza, pide la documentación legal para su 

debida aprobación.  

 A partir de 1992 se agilita los tramites del Proyecto, la Administración del Profesor 

Leoncio Heredia y su cabildo. Con la intervención del Honorable Diputado de Zamora 

Chinchipe el Dr. Ángel Núñez Aranda se hace realidad el Proyecto de Parroquialización, 

quedando como cabecera parroquial Tundayme publicada el 13 de junio de 1994. 

 La parroquia de Tundayme se ubica en la región sur del país, perteneciente al Cantón el 

Pangui, Provincia de Zamora Chinchipe. Es parte de la Cordillera del Cóndor, del territorio 

ancestral de los pueblos Awajún y Wampis que habitan en el actual territorio del Perú y de los 

Shuar y Achuar que habitan en el actual territorio del Ecuador.  

Misión  

 Consolidar la gestión del órgano administrativo parroquial para sensibilizar e incluir a 

toda la parroquia en la consecución. Esto mejora sus niveles de educación, con buena capacidad 

de gestión en atención médica y altos niveles de seguridad a través de una fuerte capacidad 

organizativa entre recintos y comunas, que permitan hacer uso óptimo de recursos, generar 

empleo y promover el uso de espacios públicos. Hoy, 2023 es un polo de desarrollo territorial 

sostenible, ordenado con una alta cobertura de servicios básicos, con infraestructura 

comunitaria de calidad, incluyente e inclusiva con responsabilidad social y un tejido social 

proactivo, vigilante de su desarrollo 

Visión  

 Tundayme es una parroquia multiétnica, libre de contaminación irreversible, 

conservadora de ecosistemas milenarios, conocedora de sus derechos, fomentadora del turismo 

comunitario, con una economía popular y solidaria, basada en la producción agropecuaria-

forestal, que beneficia a la población y promueve el desarrollo local. 
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Objetivos 

 Consideran las competencias exclusivas y concurrentes, así como también facultades y 

funciones, por cuanto a través de ellos se marcan las pautas para la generación de políticas y 

acciones concretas del GAD. Los objetivos propuestos son: 

Componente Biofísico 

 Proteger los ecosistemas naturales, el recurso hídrico y ambiente natural de la parroquia 

Tundayme, garantizando así los derechos de la naturaleza y promoviendo la sostenibilidad 

ambiental, territorial y global. 

Componente Sociocultural 

• Aportar a la salud y bienestar de la población y fomentar el mejoramiento de la 

infraestructura de los espacios públicos de la parroquia Tundayme. 

• Aportar al fortalecimiento de las capacidades organizacionales de la población y 

contribuir a la resolución de conflictos persistentes en el territorio. 

• Fortalecer la identidad cultural de la población y revalorizar el patrimonio cultural de la 

parroquia con miras a frenar el proceso actual de culturización. 

• Impulsar la igualdad de derechos, no discriminación y no exclusión de la ciudadanía, 

con énfasis en los grupos de atención prioritaria y población vulnerable. 

Componente Económico Productivo 

• Apoyar la producción agropecuaria y piscícola y consolidar la economía sostenible, para 

aportar a los ingresos económicos en la parroquia. 

• Fomentar la transformación de la matriz productiva y aportar a mejorar los ingresos 

económicos y por ende las condiciones de vida de la población de la parroquia. 

Componente de Asentamientos Humanos 

 Mejorar la calidad de vida de la población, aportar a la reducción de los índices de 

pobreza y satisfacer las necesidades básicas de la población. 

Componente Movilidad, Energía y Conectividad 

 Asegurar la comunicación, movilidad y accesibilidad en el territorio, aportando así a 

mejorar la calidad de vida de la población. 

Componente Político Institucional 

 Apoyar en el fortalecimiento de capacidades y participación social de actores públicos 

y sociedad civil. 
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Base Legal  

 El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Tundayme rige sus actividades 

administrativas y financieras de acuerdo a la siguiente normativa legal: 

• Constitución de la República del Ecuador. 

• Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado.  

• Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.  

• Ley Orgánica de garantías Jurisdiccionales y Control Institucional. 

• Ley Orgánica del Servicio Público. 

• Ley de Recursos Hídricos y Aprovechamiento de Agua. 

• Ley Orgánica del Consejo del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. 

• Ley de Seguridad Pública y del Estado. 

• Ley Orgánica del Sector Público. 

• Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

• Reglamento del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. 

• Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado. 

• Reglamento a la Ley Orgánica de Servicio Público. 

• Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.  

• Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. 

• Código de Trabajo. 

• Código Orgánico del Ambiente. 

• Normativa de Presupuesto, Ministerio de Finanzas del Ecuador. 
 

Obligaciones tributarias  

• 2011 DECLARACIÓN DE IVA  

• 1031-DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE  

• ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA  

• ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
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Tabla 1. Estado de Ejecución Presupuestaria del año 2021 

Estado de Ejecución Presupuestaria del año 2021 
 

G.A.D. PARROQUIAL DE TUNDAYME 

ESTADO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

    Desde:  01/01/2021                

                

CUENTAS  DENOMINACIÓN   Presupuesto   Ejecución Desviación 

1 INGRESOS CORRIENTES   $68.065,78 $68.065,78 $0,00 

1.8 

TRANSFERENCIAS O DONACIONES 

CORRIENTES $68.000,00 $68.000,00 $0,00 

1.9 OTROS INGRESOS     $65,78 $65,78 $0,00 

5 EGRESOS CORRIENTES   $68.000,00 $67.450,00 $550,00 

5.1 EGRESOS EN PERSONAL   $58.870,09 $58.682,56 $187,53 

5.3 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO   $2.516,72 $2.326,50 $190,22 

5.7 OTROS EGRESOS CORRIENTES   $909,60 $737,35 $172,25 

5.8 

TRANSFERENCIAS O DONACIONES 

CORRIENTES $5.703,59 $5.703,59 $0,00 

  SUPERAVIT/DEFICIT CORRIENTE   $65,78 $615,78 $-550,00 

2 INGRESOS DE CAPITAL   $265.975,28 $207.224,57 $58.750,71 

2.8 
TRANSFERENCIAS O DONACIONES DE 

CAPITAL E INVERSIÓN 
$265.975,28 $207.224,57 $58.750,71 

7 EGRESOS DE INVERSIÓN   $379.381,26 $216.163,43 $163.217,83 

7.1 EGRESOS EN PERSONAL PARA INVERSIÓN $49.946,19 $48.457,36 $1.488,83 

7.3 BIENES Y SERVICIOS PARA INVERSIÓN $217.393,26 $118.292,83 $99.100,43 

7.5 OBRAS PÚBLICAS $111.194,76 $48.566,19 $62.628,57 

7.7 OTROS EGRESOS DE INVERSIÓN   $847,05 $847,05 $0,00 

8 EGRESOS DE CAPITAL   $1.214,00 $214,00 $1.000,00 

8.4 
BIENES DE LARGA DURACIÓN 

(PROPIEDADES PLANTA Y EQUIPO) 
$1.214,00 $214,00 $1.000,00 

  SUPERAVIT/DEFICIT INVERSION   $-114.619,98 $-9.152,86 $-105.467,12 

3 INGRESOS DE FINANCIAMIENTO   $114.554,20 $63.668,81 $50.885,39 

3.7 SALDOS DISPONIBLES $50.885,39 $0,00 $50.885,39 

3.8 CUENTAS PENDIENTES POR COBRAR $63.668,81 $63.668,81 $0,00 

9 APLICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO $0,00 $0,00 $0,00 

9.7 PASIVO CIRCULANTE   $0,00 $0,00 $0,00 

  SUPERAVIT/DEFICIT FINANCIAMIENTO $114.554,20 $63.668,81 $50.885,39 

  SUPERAVIT/DEFICIT PRESUPUESTARIO $0,00 $55.131,73 $-55.131,73 

                

                

  TOTAL INGRESOS  $448.595,26 $338.959,16 $109.636,10 

  TOTAL GASTOS  $448.595,26 $283.827,43 $164.767,83 

  SUPERAVIT/DEFICIT PRESUPUESTARIO $0,00 $55.131,73 $-55.131,73 

                
 

Nota. La tabla muestra el Estado de Ejecución Presupuestaria del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial de Tundayme periodo 2021.

Hasta:31/12/2021 
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Tabla 2. Cédula presupuestaria de ingresos 2021 

Cédula presupuestaria de ingresos 2021 
 

G.A.D PARROQUIAL DE TUNDAYME 

CÉDULA PRESUPUESTARIA DE INGRESOS 

         

 

      

                        
              

PARTIDA DENOMINACIÓN 
Asignación 

Inicial 
Reformas Codificado Devengado Recaudado 

Saldo por 

devengar 

1 INGRESOS CORRIENTES       $68.000,00 $65,78 $68.065,78 $68.065,78 $66.406,03 $0,00 

1.8 TRANSFERENCIAS O DONACIONES CORRIENTES   $68.000,00 $0,00 $68.000,00 $68.000,00 $66.340,25 $0,00 

1.8.06 Aportes y Participaciones corrientes de Gobiernos Autónomos Descentralizados y 

Regímenes Especiales 
$68.000,00 $0,00 $68.000,00 $68.000,00 $66.340,25 $0,00 

1.8.06.08 Aportes A Juntas Parroquiales Rurales     $68.000,00 $0,00 $68.000,00 $68.000,00 $66.340,25 $0,00 

1.9 OTROS INGRESOS       $0,00 $65,78 $65,78 $65,78 $65,78 $0,00 

1.9.04 Otros no Operacionales         $0,00 $65,78 $65,78 $65,78 $65,78 $0,00 

1.9.04.99 Otros No Especificados       $0,00 $65,78 $65,78 $65,78 $65,78 $0,00 

2 INGRESOS DE CAPITAL       $133.306,78 $132.668,50 $265.975,28 $207.224,57 $188.687,13 $58.750,71 

2.8 TRANSFERENCIAS O DONACIONES DE CAPITAL E INVERSIÓN $133.306,78 $132.668,50 $265.975,28 $207.224,57 $188.687,13 $58.750,71 

2.8.01 Transferencias o Donaciones de Capital e Inversión del Sector Público $0,00 $88.031,93 $88.031,93 $22.031,93 $22.031,93 $66.000,00 

2.8.01.03 De Empresas Públicas       $0,00 $5.000,00 $5.000,00 $5.000,00 $5.000,00 $0,00 

2.8.01.03.01 Empresa Pública Agropzachin Ep       $0,00 $5.000,00 $5.000,00 $5.000,00 $5.000,00 $0,00 

2.8.01.04 De Entidades de Gobiernos Autónomos Descentralizados         $0,00 $83.031,93 $83.031,93 $17.031,93 $17.031,93 $66.000,00 

2.8.01.04.01 Gobierno Autónomo Provincial De Zamora Chinchipe   $0,00 $66.000,00 $66.000,00 $0,00 $0,00 $66.000,00 

2.8.01.04.02 Gobierno Municipal De El Pangui       $0,00 $17.031,93 $17.031,93 $17.031,93 $17.031,93 $0,00 

2.8.01.08 De Cuentas o Fondos Especiales         $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 

2.8.01.08.01 Recursos Del Fondo Común Ctea       $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 

2.8.06 
Aportes y Participaciones de Capital e Inversión a los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados y Regímenes Especiales 
$82.951,78 $3.567,27 $86.519,05 $86.519,05 $75.230,90 $0,00 

2.8.06.08 Aporte A Juntas Parroquiales Rurales     $82.951,78 $3.567,27 $86.519,05 $86.519,05 $75.230,90 $0,00 

Desde:     01/01/2021                    Hasta:    31/12/2021 

                               
Tipo de Presupuesto:   6                                      Institución: 998                                       Unidad ejecutora: 0464  
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G.A.D PARROQUIAL DE TUNDAYME 

 CÉDULA PRESUPUESTARIA DE INGRESOS 

 

              
  

        

 

PARTIDA DENOMINACIÓN 
Asignación 

Inicial 
Reformas Codificado Devengado Recaudado 

Saldo por 

devengar 

2.8.08 Participaciones de Capital de los Entes Públicos en los Ingresos Petroleros         $50.355,00 $41.069,30 $91.424,30 $91.424,30 $91.424,30 $0,00 

2.8.08.01 Participaciones De Capital En Los Ingresos Petroleros   $50.355,00 $41.069,30 $91.424,30 $91.424,30 $91.424,30 $0,00 

2.8.10 
Asignación Presupuestaria de Valores equivalentes al Impuesto al Valor Agregado 

(IVA) 
$0,00 $0,00 $0,00 $7.249,29 $0,00 $-7.249,29 

2.8.10.03 
Del Presupuesto General Del Estado A Gobiernos Autónomos Descentralizados 

Parroquiales Rurales. 
$0,00 $0,00 $0,00 $7.249,29 $0,00 $-7.249,29 

3 INGRESOS DE FINANCIAMIENTO     $0,00 $114.554,20 $114.554,20 $63.668.81 $63.668.81 $50.885,39 

3.7 SALDOS DISPONIBLES       $0,00 $50.885,39 $50.885,39 $0,00 $0,00 $50.885,39 

3.7.01 Saldos en Caja y Bancos       $0,00 $50.885,39 $50.885,39 $0,00 $0,00 $50.885,39 

3.7.01.01 De Fondos Gobierno Central       $0,00 $50.885,39 $50.885,39 $0,00 $0,00 $50.885,39 

3.7.01.02 De Fondos De Autogestión       $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 

3.8 CUENTAS PENDIENTES POR COBRAR     $0,00 $63.668,81 $63.668,81 63.668,81 $63.668,81 $0,00 

3.8.01 Cuentas Pendientes por Cobrar       $0,00 $63.668,81 $63.668,81 63.668,81 $63.668,81 $0,00 

3.8.01.01 De Cuentas Por Cobrar       $0,00 $63.668,81 $63.668,81 63.668,81 $63.668,81 $0,00 

3.8.01.07 Anticipos Por Devengar De Ejercicios Anteriores De Gads Y Empresas Públicas - $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 

  TOTALES: $201.306,78 $247.288,48 $448.595,26 $338.959,16 $318.761,97 $109.636,10 

  TOTAL DE INGRESOS: $201.306,78 $247.288,48 $448.595,26 $338.959,16 $318.761,97 $109.636,10 
 

Nota. La tabla muestra las cédulas presupuestarias de ingresos del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Tundayme periodo 2021. 

 

 

 

 

Tipo de Presupuesto:   6                                      Institución: 998                                       Unidad ejecutora: 0464  

Desde:     01/01/2021                    Hasta:    31/12/2021 
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Tabla 3. Cédula presupuestaria de gastos 2021 

Cédula presupuestaria de gastos 2021 

G.A.D PARROQUIAL DE TUNDAYME 
 

                        CÉDULA PRESUPUESTARIA DE GASTOS 

          
Desde:    

1/1/2021 Hasta: 31/12/2021         

 

  

  
    

                   
                

PARTIDA DENOMINACIÓN 
Asignación 

Inicial 
Reformas Codificado compromiso 

saldo por 

comprometer 
Devengado pagado 

Saldo por 

devengar 

5 EGRESOS CORRIENTES     $68.000,00 $0,00 $68.000,00 $67.450,00 $550,00 $67.450,00 $67.450,00 $550,00 

5.1 EGRESOS EN PERSONAL       $58.942,65 $-72,56 $58.870,09 $58.682,56 $187,53 $58.682,56 $58.682,56 $187,53 

5.1.01 Remuneraciones Básicas     $44.286,00 $-232,47 $44.053,53 $43.866,00 $187,53 $43.866,00 $43.866,00 $187,53 

5.1.01.05 Remuneraciones Unificadas     $44.286,00 $-232,47 $44.053,53 $43.866,00 $187,53 $43.866,00 $43.866,00 $187,53 

5.1.02 Remuneraciones Complementarias     $6.257,15 $-68,49 $6.188,66 $6.188,66 $0,00 $6.188,66 $6.188,66 $0,00 

5.1.02.03 Decimotercer Sueldo     $3.690,50 $-35,04 $3.655,46 $3.655,46 $0,00 $3.655,46 $3.655,46 $0,00 

5.1.02.04 Decimocuarto Sueldo     $2.566,65 $-33,45 $2.533,20 $2.533,20 $0,00 $2.533,20 $2.533,20 $0,00 

5.1.06 Aportes Patronales a la Seguridad Social       $8.399,50 $228,40 $8.627,90 $8.627,90 $0,00 $8.627,90 $8.627,90 $0,00 

5.1.06.01 Aporte Patronal     $4.937,89 $175,65 $5.113,54 $5.113,54 $0,00 $5.113,54 $5.113,54 $0,00 

5.1.06.02 Fondo de Reserva     $3.461,61 $52,75 $3.514,36 $3.514,36 $0,00 $3.514,36 $3.514,36 $0,00 

5.3 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO   $2.055,66 $461,06 $2.516,72 $2.326,50 $190,22 $2.326,50 $2.326,50 $190,22 

5.3.01 Servicios Básicos       $2.055,66 $461,06 $2.516,72 $2.326,50 $190,22 $2.326,50 $2.326,50 $190,22 

5.3.01.01 Agua Potable       $100,00 $0,00 $100,00 $58,09 $41,91 $58,09 $58,09 $41,91 

5.3.01.04 Energía Eléctrica     $700,00 $229,28 $929,28 $794,17 $135,11 $794,17 $794,17 $135,11 

5.3.01.05 Telecomunicaciones     $1.255,66 $231,78 $1.487,44 $1.474,24 $13,20 $1.474,24 $1.474,24 $13,20 

5.7 OTROS EGRESOS CORRIENTES   $1.080,00 $-170,40 $909,60 $737,35 $172,25 $737,35 $737,35 $172,25 

5.7.01 Impuestos, Tasas y Contribuciones   $900,00 $-70,40 $829,60 $687,05 $142,55 $687,05 $687,05 $142,55 

5.7.01.02 
Tasas Generales, Impuestos, Contribuciones, Permisos, 

Licencias y Patentes. 
$900,00 $-70,40 $829,60 $687,05 $142,55 $687,05 $687,05 $142,55 

5.7.02 Seguros, Costos Financieros y Otros Egresos   $180,00 $-100,00 $80,00 $50,30 $29,70 $50,30 $50,30 $29,70 

5.7.02.03 Comisiones Bancarias     $180,00 $-100,00 $80,00 $50,30 $29,70 $50,30 $50,30 $29,70 

Función:   1.1.1                                       Denominación:   Subprograma 1.- Administración General 

                       

 Desde:     01/01/2021                    Hasta:    31/12/2021 

                               

G.A.D PARROQUIAL DE TUNDAYME 
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G.A.D PARROQUIAL DE TUNDAYME 
 

                    CÉDULA PRESUPUESTARIA DE GASTOS 

        Desde: 1/1/2021 Hasta: 31/12/2021         

  
          

    
 

       

            

PARTIDA DENOMINACIÓN 
Asignación 

Inicial 
Reformas Codificado compromiso 

saldo por 

comprometer 
Devengado pagado 

Saldo por 

devengar 

5.8 TRANSFERENCIAS O DONACIONES CORRIENTES $5.921,69 $-218,10 $5.703,59 $5.703,59 $0,00 $5.703,59 $5.703,59 $0,00 

5.8.01 Transferencias o Donaciones Corrientes al Sector Público $5.921,69 $-218,10 $5.703,59 $5.703,59 $0,00 $5.703,59 $5.703,59 $0,00 

5.8.01.01 Al Gobierno Central     $5.921,69 $-218,10 $5.703,59 $5.703,59 $0,00 $5.703,59 $5.703,59 $0,00 

7 EGRESOS DE INVERSIÓN     $0,00 $5.522,72 $5.522,72 $5.522,72 $0,00 $5.522,72 $5.522,72 $0,00 

7.3 BIENES Y SERVICIOS PARA INVERSIÓN $0,00 $5.522,72 $5.522,72 $5.522,72 $0,00 $5.522,72 $5.522,72 $0,00 

7.3.04 Instalación, Mantenimiento y Reparación       $0,00 $3.124,80 $3.124,80 $3.124,80 $0,00 $3.124,80 $3.124,80 $0,00 

7.3.04.05 Vehículos (Servicio Para Mantenimiento Y Reparación) $0,00 $3.124,80 $3.124,80 $3.124,80 $0,00 $3.124,80 $3.124,80 $0,00 

7.3.06 
Contratación de Estudios, Investigaciones y Servicios Técnicos 

Especializados 
$0,00 $1.008,00 $1.008,00 $1.008,00 $0,00 $1.008,00 $1.008,00 $0,00 

7.3.06.12 Capacitación a Servidores Públicos     $0,00 $1.008,00 $1.008,00 $1.008,00 $0,00 $1.008,00 $1.008,00 $0,00 

7.3.08 Bienes de Uso y Consumo de Inversión       $0,00 $1.389,92 $1.389,92 $1.389,92 $0,00 $1.389,92 $1.389,92 $0,00 

7.3.08.13 Repuestos Y Accesorios     $0,00 $1.389,92 $1.389,92 $1.389,92 $0,00 $1.389,92 $1.389,92 $0,00 

 Total función: $68.000,00 $5.522,72 $73.522,72 $72.972,72 $550,00 $72.972,72 $72.972,72 $550,00 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo de Presupuesto:   6                                     Institución:  998                                   Unidad ejecutora: 0464 

                       

Función:   1.1.1                                       Denominación:   Subprograma 1.- Administración General 

                       

Desde:     01/01/2021                    Hasta:    31/12/2021 

                               

G.A.D PARROQUIAL DE TUNDAYME 
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G.A.D PARROQUIAL DE TUNDAYME 

 CÉDULA PRESUPUESTARIA DE GASTOS 
 

          Desde:    
1/1/2021 

Hasta: 31/12/2021         

              
  

          

   
          

  
              

PARTIDA DENOMINACIÓN 
Asignación 

Inicial 
Reformas Codificado compromiso 

saldo por 

comprometer 
Devengado pagado 

Saldo por 

devengar 

7 EGRESOS DE INVERSIÓN     $1.135,47 $-130,00 $1.005,47 $1.005,47 $0,00 $1.005,47 $1.005,47 $0,00 

7.1 EGRESOS EN PERSONAL PARA INVERSIÓN $975,47 $0,00 $975,47 $975,47 $0,00 $975,47 $975,47 $0,00 

7.1.01 Remuneraciones Básicas     $734,93 $0,00 $734,93 $734,93 $0,00 $734,93 $734,93 $0,00 

7.1.01.06 Salarios Unificados     $734,93 $0,00 $734,93 $734,93 $0,00 $734,93 $734,93 $0,00 

7.1.02 Remuneraciones Complementarias     $107,31 $-34,84 $72,47 $72,47 $0,00 $72,47 $72,47 $0,00 

7.1.02.03 Decimotercer Sueldo     $61,25 $-16,83 $44,42 $44,42 $0,00 $44,42 $44,42 $0,00 

7.1.02.04 Decimocuarto Sueldo     $46,06 $-18,01 $28,05 $28,05 $0,00 $28,05 $28,05 $0,00 

7.1.06 Aportes Patronales a la Seguridad Social   $133,23 $34,84 $168,07 $168,07 $0,00 $168,07 $168,07 $0,00 

7.1.06.01 Aporte Patronal     $89,29 $34,84 $124,13 $124,13 $0,00 $124,13 $124,13 $0,00 

7.1.06.02 Fondo de Reserva     $43,94 $0,00 $43,94 $43,94 $0,00 $43,94 $43,94 $0,00 

7.3 BIENES Y SERVICIOS PARA INVERSIÓN   $160,00 $-130,00 $30,00 $30,00 $0,00 $30,00 $30,00 $0,00 

7.3.02 Servicios Generales     $30,00 $0,00 $30,00 $30,00 $0,00 $30,00 $30,00 $0,00 

7.3.02.01 Transporte De Personal     $30,00 $0,00 $30,00 $30,00 $0,00 $30,00 $30,00 $0,00 

7.3.08 Bienes de Uso y Consumo de Inversión       $130,00 $-130,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 

7.3.08.03 Combustibles Y Lubricantes     $30,00 $-30,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 

7.3.08.13 Repuestos Y Accesorios     $100,00 $-100,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 

  Total función: $1.135,47 $-130,00 $1.005,47 $1.005,47 $0,00 $1.005,47 $1.005,47 $0,00 
 

 

 

 

 

 

Tipo de Presupuesto:   6                                     Institución:  998                                   Unidad ejecutora: 0464 

                       

Función:   2.2.1                                       Denominación:   Fortalecimiento De Centros Educativos 

                       

Desde:     01/01/2021                    Hasta:    31/12/2021 
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G.A.D PARROQUIAL DE TUNDAYME 

CÉDULA PRESUPUESTARIA DE GASTOS  

    
      Desde:    1/1/2021 Hasta: 31/12/2021         

      
  

                  

                           

  
                        

PARTIDA DENOMINACIÓN 
Asignación 

Inicial 
Reformas Codificado compromiso 

saldo por 

comprometer 
Devengado pagado 

Saldo por 

devengar 

7 EGRESOS DE INVERSIÓN     $3.268,42 $-1.661,60 $1.606,82 $1.606,82 $0,00 $1.606,82 $1.606,82 $0,00 

7.1 EGRESOS EN PERSONAL PARA INVERSIÓN $2.038,42 $-595,46 $1.442,96 $1.442,96 $0,00 $1.442,96 $1.442,96 $0,00 

7.1.01 Remuneraciones Básicas     $1.636,13 $-482,28 $1.153,85 $1.153,85 $0,00 $1.153,85 $1.153,85 $0,00 

7.1.01.05 Remuneraciones Unificadas     $1.153,85 $0,00 $1.153,85 $1.153,85 $0,00 $1.153,85 $1.153,85 $0,00 

7.1.01.06 Salarios Unificados     $482,28 $-482,28 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 

7.1.02 Remuneraciones Complementarias       $192,13 $-90,28 $101,85 $101,85 $0,00 $101,85 $101,85 $0,00 

7.1.02.03 Decimotercer Sueldo     $136,36 $-90,28 $46,08 $46,08 $0,00 $46,08 $46,08 $0,00 

7.1.02.04 Decimocuarto Sueldo     $55,77 $0,00 $55,77 $55,77 $0,00 $55,77 $55,77 $0,00 

7.1.06 Aportes Patronales a la Seguridad Social   $210,16 $-22,90 $187,26 $187,26 $0,00 $187,26 $187,26 $0,00 

7.1.06.01 Aporte Patronal     $187,26 $0,00 $187,26 $187,26 $0,00 $187,26 $187,26 $0,00 

7.1.06.02 Fondo De Reserva     $22,90 $-22,902 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 

7.3 BIENES Y SERVICIOS PARA INVERSIÓN   $980,00 $-816,14 $163,86 $163,86 $0,00 $163,86 $163,86 $0,00 

7.3.02 Servicios Generales     $20,00 $0,00 $20,00 $20,00 $0,00 $20,00 $20,00 $0,00 

7.3.02.01 Transporte de Personal     $20,00 $0,00 $20,00 $20,00 $0,00 $20,00 $20,00 $0,00 

7.3.04 Instalación, Mantenimiento y Reparación    $20,00 $-20,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 

7.3.04.18 
Mantenimiento de Áreas Verdes y Arreglo de Vías 

Interna 
$20,00 $-20,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 

7.3.05 Arrendamiento de Bienes     $200,00 $-110,00 $90,00 $90,00 $0,00 $90,00 $90,00 $0,00 

7.3.05.04 Maquinarias Y Equipos (Arrendamiento)   $200,00 $-110,00 
$90,00 $90,00 $0,00 $90,00 $90,00 $0,00 

7.3.08 Bienes de Uso y Consumo de Inversión  $740,00 $-686,14 $53,86 $53,86 $0,00 $53,86 $53,86 $0,00  

Función:   3.4.2                                       Denominación:   Atención De Emergencias, Riesgos O Desastres 

                       

Tipo de Presupuesto:   6                                     Institución:  998                                   Unidad ejecutora: 0464 

                       

Desde:     01/01/2021                    Hasta:    31/12/2021 
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G.A.D PARROQUIAL DE TUNDAYME 

CÉDULA PRESUPUESTARIA DE GASTOS 

    
      Desde:    1/1/2021 Hasta: 31/12/2021         

    
                   

             

             

PARTIDA DENOMINACIÓN 
Asignación 

Inicial 
Reformas Codificado compromiso 

saldo por 

comprometer 
Devengado pagado 

Saldo por 

devengar 

7.3.08.02 

Vestuario, Lencería, Prendas de Protección y 

Accesorios para uniformes del personal de Protección, 

Vigilancia y 

Seguridad. 

$20,00 $-20,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 

7.3.08.03 Combustibles Y Lubricantes     $20,00 $-7,58 $12,42 $12,42 $0,00 $12,42 $12,42 $0,00 

7.3.08.13  Repuestos Y Accesorios     $100,00 $-58,56 $41,44 $41,44 $0,00 $41,44 $41,44 $0,00 

7.3.08.21 Egresos Para Situaciones De Emergencia $600,00 $-600,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 

7.5 OBRAS PÚBLICAS     $250,00 $-250,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 

7.5.01 Obras de Infraestructura     $250,00 $-250,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 

7.5.01.05 Transporte Y Vías     $250,00 $-250,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 

 Total función: $3.268,42 $-1.661,60 $1.606,82 $1.606,82 $0,00 $1.606,82 $1.606,82 $0,00 

     $201.306,78 $247.288,48 $448.595,26 $286.714,98 $161.880,28 $283.827,43 $283.827,43 $164.767,83 
 

Nota. La tabla muestra las cédulas presupuestarias de Gastos del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Tundayme periodo 2021. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo de Presupuesto:   6                                     Institución:  998                                   Unidad ejecutora: 0464 

                       

Función:   3.4.2                                       Denominación:   Atención De Emergencias, Riesgos O Desastres 

                       

TOTAL GASTO: 

Desde:     01/01/2021                    Hasta:    31/12/2021 
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Tabla 4. Estado de Ejecución Presupuestaria del año 2022 

Estado de Ejecución Presupuestaria del año 2022 

 

G.A.D. PARROQUIAL DE TUNDAYME 

ESTADO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

    Desde:  01/01/2022    Hasta:     31/12/2022    

                

CUENTAS DENOMINACIÓN Presupuesto Ejecución Desviación 

1 INGRESOS CORRIENTES     $68.631,52 $68.631,52 $0,00 

1.8 

TRANSFERENCIAS O DONACIONES 

CORRIENTES   $68.631,52 $68.631,52 $0,00 

1.9 OTROS INGRESOS     $0,00 $0,00 $0,00 

5 EGRESOS CORRIENTES     $69.019,96 $66.035,93 $2.984,03 

5.1 EGRESOS EN PERSONAL     $58.752,58 $56.724,10 $2.028,48 

5.3 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO   $3.348,35 $2.922,27 $426,08 

5.7 OTROS EGRESOS CORRIENTES     $463,40 $429,38 $34,02 

5.8 

TRANSFERENCIAS O DONACIONES 

CORRIENTES   $6.455,63 $5.960,18 $495,45 

  SUPERAVIT/DEFICIT CORRIENTE   $-388,44 $2.595,59 $-2.984,03 

2 INGRESOS DE CAPITAL     $260.520,23 $260.520,23 $0,00 

2.8 
TRANSFERENCIAS O DONACIONES DE 

CAPITAL E INVERSIÓN 
$260.520,23 $260.520,23 $0,00 

7 EGRESOS DE INVERSIÓN     $348.194,95 $314.824,09 $33.370,86 

7.1 
EGRESOS EN PERSONAL PARA 

INVERSIÓN 
  

$43.092,96 $42.897,46 $195,50 

7.3 BIENES Y SERVICIOS PARA INVERSIÓN   $266.206,05 $261.206,05 $5.000,00 

7.5 OBRAS PÚBLICAS $28.175,36 $0,00 $28.175,36 

7.7 OTROS EGRESOS DE INVERSIÓN   $720,58 $720,58 $0,00 

7.8 

TRANSFERENCIAS O DONACIONES PARA 

INVERSION $10.000,00 $10.000,00 $0,00 

8 EGRESOS DE CAPITAL     $9.175,07 $9.175,07 $0,00 

8.4 
BIENES DE LARGA DURACIÓN 

(PROPIEDADES PLANTA Y EQUIPO) 
$9.175,07 $9.175,07 $0,00 

  SUPERAVIT/DEFICIT INVERSION   $-96.849,79 $-63.478,93 $-33.370,86 

3 INGRESOS DE FINANCIAMIENTO   $97.238,23 $12.947,90 $84.290,33 

3.7 SALDOS DISPONIBLES $84.290,33 $0,00 $84.290,33 

3.8 CUENTAS PENDIENTES POR COBRAR   $12.947,90 $12.947,90 $0,00 

9 APLICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO   $0,00 $0,00 $0,00 

9.7 PASIVO CIRCULANTE     $0,00 $0,00 $0,00 

  SUPERAVIT/DEFICIT FINANCIAMIENTO   $97.238,23 $12.947,90 $84.290,33 

  SUPERAVIT/DEFICIT PRESUPUESTARIO   $0,00 $-47.935,44 $47.935,44 

                

  TOTAL INGRESOS  $426.389,98 $342.099,65 $84.290,33 

  TOTAL GASTOS  $426.389,98 $390.035,09 $36.354,89 

  SUPERAVIT/DEFICIT PRESUPUESTARIO $0,00 $-47.935,44 $47.935,44 

                
 

Nota. La tabla muestra el Estado de Ejecución Presupuestaria del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial de Tundayme periodo 2022.
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Tabla 5. Cédula presupuestaria de ingresos 2022 

Cédula presupuestaria de ingresos 2022 
 

 

G.A.D PARROQUIAL DE TUNDAYME  

CÉDULA PRESUPUESTARIA DE INGRESOS 

  

 

       

 

      

            
  

          
               

PARTIDA DENOMINACIÓN 
Asignación 

Inicial 
Reformas Codificado Devengado Recaudado 

Saldo por 

devengar 

1 INGRESOS CORRIENTES       $68.000,00 $631,52 $68.631,52 $68.631,52 $68.631,52 $0,00 

1.8 TRANSFERENCIAS O DONACIONES CORRIENTES     $68.000,00 $631,52 $68.631,52 $68.631,52 $68.631,52 $0,00 

1.8.06 Aportes y Participaciones corrientes de Gobiernos Autónomos 

Descentralizados y Regímenes Especiales 
$68.000,00 $631,52 $68.631,52 $68.631,52 $68.631,52 $0,00 

1.8.06.08 Aportes A Juntas Parroquiales Rurales       $68.000,00 $631,52 $68.631,52 $68.631,52 $68.631,52 $0,00 

1.9 OTROS INGRESOS       $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 

1.9.04 Otros no Operacionales         $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 

1.9.04.99 Otros No Especificados       $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 

2 INGRESOS DE CAPITAL       $164.425,48 $96.094,75 $260.520,23 $260.520,23 $260.520,23 $0,00 

2.8 TRANSFERENCIAS O DONACIONES DE CAPITAL E INVERSIÓN   $164.425,48 $96.094,75 $260.520,23 $260.520,23 $260.520,23 $0,00 

2.8.01 Transferencias o Donaciones de Capital e Inversión del Sector Público   $0,00 $74.195,28 $74.195,28 $74.195,28 $74.195,28 $0,00 

2.8.01.03 De Empresas Públicas       $0,00 $5.000,00 $5.000,00 $5.000,00 $5.000,00 $0,00 

2.8.01.03.01 Empresa Pública Agropzachin Ep       $0,00 $5.000,00 $5.000,00 $5.000,00 $5.000,00 $0,00 

2.8.01.04 De Entidades de Gobiernos Autónomos Descentralizados         $0,00 $69.195,28 $69.195,28 $69.195,28 $69.195,28 $0,00 

2.8.01.04.01 Gobierno Autónomo Provincial De Zamora Chinchipe     $0,00 $60.000,00 $60.000,00 $60.000,00 $60.000,00 $0,00 

2.8.01.04.02 Gobierno Municipal De El Pangui       $0,00 $9.195,28 $9.195,28 $9.195,28 $9.195,28 $0,00 

2.8.01.08 De Cuentas o Fondos Especiales         $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 

2.8.01.08.01 Recursos Del Fondo Común Ctea       $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 

2.8.06 
Aportes y Participaciones de Capital e Inversión a los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados y Regímenes Especiales 
$95.502,04 $0,00 $95.502,04 $95.502,04 $95.502,04 $0,00 

Tipo de Presupuesto:   6                                      Institución: 998                                       Unidad ejecutora: 0464  

Desde:     01/01/2022                    Hasta:    31/12/2022 
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G.A.D PARROQUIAL DE TUNDAYME  

CÉDULA PRESUPUESTARIA DE INGRESOS 

 

 

 

PARTIDA DENOMINACIÓN 
Asignación 

Inicial 
Reformas Codificado Devengado Recaudado 

Saldo por 

devengar 

2.8.06.08 Aporte A Juntas Parroquiales Rurales       $95.502,04 $0,00 $95.502,04 $95.502,04 $95.502,04 $0,00 

2.8.08 

Participaciones de Capital de los Entes Públicos en los Ingresos 

Petroleros         
$68.923,44 $21.899,47 $90.822,91 $90.822,91 $90.822,91 $0,00 

2.8.08.01 Participaciones De Capital En Los Ingresos Petroleros   $68.923,44 $21.899,47 $90.822,91 $90.822,91 $90.822,91 $0,00 

2.8.10 
Asignación Presupuestaria de Valores equivalentes al Impuesto al Valor Agregado 

(IVA) 
$0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 

2.8.10.03 Del Presupuesto General Del Estado A Gobiernos Autónomos Descentralizados 

Parroquiales Rurales. 
$0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 

3 INGRESOS DE FINANCIAMIENTO     $0,00 $97.238,23 $97.238,23 $12.947,90 $12.947,90 $84.290,33 

3.7 SALDOS DISPONIBLES       $0,00 $84.290,33 $84.290,33 $0,00 $0,00 $84.290,33 

3.7.01 Saldos en Caja y Bancos       $0,00 $84.290,33 $84.290,33 $0,00 $0,00 $84.290,33 

3.7.01.01 De Fondos Gobierno Central       $0,00 $84.290,33 $84.290,33 $0,00 $0,00 $84.290,33 

3.7.01.02 De Fondos De Autogestión       $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 

3.8 CUENTAS PENDIENTES POR COBRAR     $0,00 $12.947,90 $12.947,90 $12.947,90 $12.947,90 $0,00 

3.8.01 Cuentas Pendientes por Cobrar       $0,00 $12.947,90 $12.947,90 $12.947,90 $12.947,90 $0,00 

3.8.01.01 De Cuentas Por Cobrar       $0,00 $12.947,90 $12.947,90 $12.947,90 $12.947,90 $0,00 

3.8.01.07 Anticipos Por Devengar De Ejercicios Anteriores De Gads Y Empresas Públicas - $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 

                        

 TOTALES: $232.425,48 $193.964,50 $426.389,98 $342.099,65 $342.099,65 $84.290,33 

 TOTAL INGRESO: $232.425,48 $193.964,50 $426.389,98 $342.099,65 $342.099,65 $84.290,33 

Nota. La tabla muestra las cédulas presupuestarias de ingresos del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Tundayme periodo 2022. 

 

 

 

Desde:     01/01/2022                   Hasta:    31/12/2022 

                               

Tipo de Presupuesto:   6                                      Institución: 998                                       Unidad ejecutora: 0464  
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Tabla 6. Cédula presupuestaria de Gastos 2022 

Cédula presupuestaria de Gastos 2022 

G.A.D PARROQUIAL DE TUNDAYME 

CÉDULA PRESUPUESTARIA DE GASTOS 

 

          Desde:    01/01/2022 Hasta: 
31/12/2022 

        

                          

      
 

      

                          

PARTIDA DENOMINACIÓN 
Asignación 

Inicial 
Reformas Codificado compromiso 

saldo por 

comprometer 
Devengado pagado 

Saldo por 

devengar 

5 EGRESOS CORRIENTES     $68.000,00 $1.019,96 $69.019,96 $66.035,93 $2.984,03 $66.035,93 $66.035,93 $2.984,03 

5.1 EGRESOS EN PERSONAL       $59.006,85 $-254,27 $58.752,58 $56.724,10 $2.028,48 $56.724,10 $56.724,10 $2.028,48 

5.1.01 Remuneraciones Básicas     $44.286,00 $-648,91 $43.637,09 $42.221,00 $1.416,09 $42.221,00 $42.221,00 $1.416,09 

5.1.01.05 Remuneraciones Unificadas     $44.286,00 $-648,91 $43.637,09 $42.221,00 $1.416,09 $42.221,00 $42.221,00 $1.416,09 

5.1.02 Remuneraciones Complementarias     $6.321,35 $374,69 $6.696,04 $6.102,70 $593,34 $6.102,70 $6.102,70 $593,34 
5.1.02.03 Decimotercer Sueldo       $3.690,50 $0,00 $3.690,50 $3.517,16 $173,34 $3.517,16 $3.517,16 $173,34 

5.1.02.04 Decimocuarto Sueldo       $2.630,85 $374,69 $3.005,54 $2.585,54 $420,00 $2.585,54 $2.585,54 $420,00 

5.1.06 Aportes Patronales a la Seguridad Social       $8.399,50 $19,95 $8.419,45 $8.400,40 $19,05 $8.400,40 $8.400,40 $19,05 
5.1.06.01 Aporte Patronal       $4.937,89 $0,00 $4.937,89 $4.918,84 $19,05 $4.918,84 $4.918,84 $19,05 

5.1.06.02 Fondo de Reserva       $3.461,61 $19,95 $3.481,56 $3.481,56 $0,00 $3.481,56 $3.481,56 $0,00 

5.3 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO   $2.510,40 $837,95 $3.348,35 $2.922,27 $426,08 $2.922,27 $2.922,27 $426,08 

5.3.01 Servicios Básicos       $2.510,40 $837,95 $3.348,35 $2.922,27 $426,08 $2.922,27 $2.922,27 $426,08 

5.3.01.01 Agua Potable       $200,00 $-100,00 $100,00 $41,50 $58,50 $41,50 $41,50 $58,50 
5.3.01.04 Energía Eléctrica       $812,00 $888,00 $1.700,00 $1.512,42 $187,58 $1.512,42 $1.512,42 $187,58 

5.3.01.05 Telecomunicaciones       $1.498,40 $49,95 $1.548,35 $1.368,35 $180,00 $1.368,35 $1.368,35 $180,00 

5.7 OTROS EGRESOS CORRIENTES     $415,56 $47,84 $463,40 $429,38 $34,02 $429,38 $429,38 $34,02 

5.7.01 Impuestos, Tasas y Contribuciones     $175,56 $224,44 $400,00 $369,83 $30,17 $369,83 $369,83 $30,17 

5.7.01.99 Otros Impuestos, Tasas y Contribuciones   $175,56 $224,44 $400,00 $369,83 $30,17 $369,83 $369,83 $30,17 

5.7.02 Seguros, Costos Financieros y Otros Egresos   $240,00 $-176,60 $63,40 $59,55 $3,85 $59,55 $59,55 $3,85 
5.7.02.03 Comisiones Bancarias       $240,00 $-176,60 $63,40 $59,55 $3,85 $59,55 $59,55 $3,85 

5.8 

TRANSFERENCIAS O DONACIONES 

CORRIENTES $6.067,19 $388,44 $6.455,63 $5.960,18 $495,45 $5.960,18 $5.960,18 $495,45 

5.8.01 Transferencias o Donaciones Corrientes al Sector Público   $6.067,19 $388,44 $6.455,63 $5.960,18 $495,45 $5.960,18 $5.960,18 $495,45 

5.8.01.01 Al Gobierno Central       $6.067,19 $388,44 $6.455,63 $5.960,18 $495,45 $5.960,18 $5.960,18 $495,45 

  Total función: $68.000,00 $1.019,96 $69.019,96 $66.035,93 $2.984,03 $66.035,93 $66.035,93 $2.984,03 
 

Función:   1.1.1                                       Denominación:   Subprograma 1.- Administración General 

                       

Tipo de Presupuesto:   6                                     Institución:  998                                   Unidad ejecutora: 0464 

                       

Desde:     01/01/2022                   Hasta:    31/12/2022 
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G.A.D PARROQUIAL DE TUNDAYME 

CÉDULA PRESUPUESTARIA DE GASTOS 

  
  

 Desde:    1/1/2022 Hasta: 31/12/2022         

              
  

          

   
            

                          

PARTIDA DENOMINACIÓN 
Asignación 

Inicial 
Reformas Codificado compromiso 

saldo por 

comprometer 
Devengado pagado 

Saldo por 

devengar 

7 EGRESOS DE INVERSIÓN     $934,05 $3.711,15 $4.645,20 $4.645,20 $0,00 $4.645,20 $4.645,20 $0,00 

7.1 EGRESOS EN PERSONAL PARA INVERSIÓN   $784,05 $-130,90 $653,15 $653,15 $0,00 $653,15 $653,15 $0,00 

7.1.01 Remuneraciones Básicas     $585,00 $0,00 $585,00 $585,00 $0,00 $585,00 $585,00 $0,00 

7.1.01.05 Remuneraciones Unificadas     $585,00 $0,00 $585,00 $585,00 $0,00 $585,00 $585,00 $0,00 

7.1.02 Remuneraciones Complementarias     $82,17 $-82,17 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 

7.1.02.03 Decimotercer Sueldo       $48,75 $-48,75 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 

7.1.02.04 Decimocuarto Sueldo       $33,42 $-33,42 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 

7.1.06 Aportes Patronales a la Seguridad Social     $116,88 $-48,73 $68,15 $68,15 $0,00 $68,15 $68,15 $0,00 

7.1.06.01 Aporte Patronal       $68,15 $0,00 $68,15 $68,15 $0,00 $68,15 $68,15 $0,00 

7.1.06.02 Fondo de Reserva       $48,73 $-48,73 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 

7.3 BIENES Y SERVICIOS PARA INVERSIÓN   $150,00 $3.842,05 $3.992,05 $3.992,05 $0,00 $3.992,05 $3.992,05 $0,00 

7.3.08 Bienes de Uso y Consumo de Inversión       $150,00 $3.842,05 $3.992,05 $3.992,05 $0,00 $3.992,05 $3.992,05 $0,00 

7.3.08.03 Combustibles Y Lubricantes     $100,00 $-100,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 

7.3.08.11 

Insumos, Materiales y Suministros para Construcción, 

Electricidad, Plomería, Carpintería, Señalización Vial, 

Navegación, Contra Incendios y Placas 

$0,00 $3.992,05 $3.992,05 $3.992,05 $0,00 $3.992,05 $3.992,05 $0,00 

7.3.08.19 Adquisición De Accesorios E Insumos Químicos Y Orgánicos $50,00 $-50,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 

 Total función: $934,05 $3.711,15 $4.645,20 $4.645,20 $0,00 $4.645,20 $4.645,20 $0,00 
 

 

 

 

 

 

Función:   2.2.1                                       Denominación: Fortalecimiento De Centros Educativos 

                       

Tipo de Presupuesto:   6                                     Institución:  998                                   Unidad ejecutora: 0464 

                       

Desde:     01/01/2022                   Hasta:    31/12/2022 
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G.A.D PARROQUIAL DE TUNDAYME 

CÉDULA PRESUPUESTARIA DE GASTOS 

    
   Desde:    1/1/2022 Hasta: 31/12/2022         

                          
 

 

              

                    
 

      

PARTIDA DENOMINACIÓN 
Asignación 

Inicial 
Reformas Codificado compromiso 

saldo por 

comprometer 
Devengado pagado 

Saldo por 

devengar 

7 EGRESOS DE INVERSIÓN     $934,05 $-934,02 $0,03 $0,03 $0,00 $0,03 $0,03 $0,00 

7.1 EGRESOS EN PERSONAL PARA INVERSIÓN   $784,05 $-784,02 $0,03 $0,03 $0,00 $0,03 $0,03 $0,00 

7.1.01 Remuneraciones Básicas     $585,00 $-585,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 

7.1.01.05 Remuneraciones Unificadas     $585,00 $-585,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 

7.1.02 Remuneraciones Complementarias     $82,17 $-82,17 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 

7.1.02.03 Decimotercer Sueldo       $48,75 $-48,75 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 

7.1.02.04 Decimocuarto Sueldo       $33,42 $-33,42 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 

7.1.06 Aportes Patronales a la Seguridad Social     $116,88 $-116,85 $0,03 $0,03 $0,00 $0,03 $0,03 $0,00 

7.1.06.01 Aporte Patronal       $68,15 $-68,12 $0,03 $0,03 $0,00 $0,03 $0,03 $0,00 

7.1.06.02 Fondo de Reserva       $48,73 $-48,73 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 

7.3 BIENES Y SERVICIOS PARA INVERSIÓN   $150,00 $-150,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 

7.3.08 Bienes de Uso y Consumo de Inversión       $150,00 $-150,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 

7.3.08.03 Combustibles Y Lubricantes     $100,00 $-100,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 

7.3.08.19 Adquisición De Accesorios E Insumos Químicos Y Orgánicos $50,00 $-50,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 

  Total función: $934,05 $-934,02 $0,03 $0,03 $0,00 $0,03 $0,03 $0,00 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo de Presupuesto:   6                                     Institución:  998                                   Unidad ejecutora: 0464 

                       

Función:   2.2.2                                      Denominación: Fortalecimiento Del Puesto De Salud 

                       

Desde:     01/01/2022                   Hasta:    31/12/2022 
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G.A.D PARROQUIAL DE TUNDAYME 

CÉDULA PRESUPUESTARIA DE GASTOS 

    
  

   Desde:    1/1/2022 Hasta: 31/12/2022         

                          

               

                          

PARTIDA DENOMINACIÓN 
Asignación 

Inicial 
Reformas Codificado compromiso 

saldo por 

comprometer 
Devengado pagado 

Saldo por 

devengar 

7 EGRESOS DE INVERSIÓN     $27.403,14 $10.108,79 $37.511,93 $37.455,68 $56,25 $37.455,68 $37.455,68 $56,25 

7.1 EGRESOS EN PERSONAL PARA INVERSIÓN   $19.309,92 $-838,99 $18.470,93 $18.414,68 $56,25 $18.414,68 $18.414,68 $56,25 

7.1.01 Remuneraciones Básicas     $14.424,00 $-45,00 $14.379,00 $14.379,00 $0,00 $14.379,00 $14.379,00 $0,00 

7.1.01.05 Remuneraciones Unificadas     $14.424,00 $-45,00 $14.379,00 $14.379,00 $0,00 $14.379,00 $14.379,00 $0,00 

7.1.02 Remuneraciones Complementarias       $2.004,00 $-145,77 $1.858,23 $1.801,98 $56,25 $1.801,98 $1.801,98 $56,25 

7.1.02.03 Decimotercer Sueldo    $1.202,00 $-14,33 $1.187,67 $1.131,42 $56,25 $1.131,42 $1.131,42 $56,25 

7.1.02.04 Decimocuarto Sueldo       $802,00 $-131,44 $670,56 $670,56 $0,00 $670,56 $670,56 $0,00 

7.1.06 Aportes Patronales a la Seguridad Social     $2.881,92 $-648,22 $2.233,70 $2.233,70 $0,00 $2.233,70 $2.233,70 $0,00 

7.1.06.01 Aporte Patronal       $1.680,40 $26,50 $1.706,90 $1.706,90 $0,00 $1.706,90 $1.706,90 $0,00 

7.1.06.02 Fondo De Reserva       $1.201,52 $-674,72 $526,80 $526,80 $0,00 $526,80 $526,80 $0,00 

7.3 BIENES Y SERVICIOS PARA INVERSIÓN   $8.093,22 $10.947,78 $19.041,00 $19.041,00 $0,00 $19.041,00 $19.041,00 $0,00 

7.3.04 Instalación, Mantenimiento y Reparación $4.000,00 $5.930,00 $9.930,00 $9.930,00 $0,00 $9.930,00 $9.930,00 $0,00 

7.3.04.04 
Maquinarias y Equipos (Instalación, Mantenimiento y 
Reparación) 

$400,00 $600,00 $1.000,00 $1.000,00 $0,00 $1.000,00 $1.000,00 $0,00 

7.3.04.05 Vehículos (Servicio Para Mantenimiento Y Reparación) $2.000,00 $1.630,00 $3.630,00 $3.630,00 $0,00 $3.630,00 $3.630,00 $0,00 

7.3.04.17 Infraestructura $1.600,00 $3.700,00 $5.300,00 $5.300,00 $0,00 $5.300,00 $5.300,00 $0,00 

7.3.07 Egresos en Informática $600,00 $2.016,00 $2.616,00 $2.616,00 $0,00 $2.616,00 $2.616,00 $0,00 

7.3.07.01 Desarrollo de Sistemas Informáticos $0,00 $970,00 $970,00 $970,00 $0,00 $970,00 $970,00 $0,00 

7.3.07.04 
Mantenimiento Y Reparación De Equipos Y Sistemas 

Informáticos 
$600,00 $1.046,00 $1.646,00 $1.646,00 $0,00 $1.646,00 $1.646,00 $0,00 

7.3.08 Bienes de Uso y Consumo de Inversión $3.493,22 $3.001,78 $6.495,00 $6.495,00 $0,00 $6.495,00 $6.495,00 $0,00 

7.3.08.04 Materiales De Oficina       $143,22 $-143,22 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 

Tipo de Presupuesto:   6                                     Institución:  998                                   Unidad ejecutora: 0464 

                       Función:   3.5.1                                      Denominación: Fortalecimiento De Los Servicios Institucionales 

                       

Desde:     01/01/2022                   Hasta:    31/12/2022 
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CÉDULA PRESUPUESTARIA DE GASTOS 

    
     Desde:    1/1/2022 

Hasta: 
31/12/2022         

   
       

  
   

   
            

   
    

 

       

PARTIDA DENOMINACIÓN 
Asignación 

Inicial 
Reformas Codificado compromiso 

saldo por 

comprometer 
Devengado Pagado 

Saldo por 

devengar 

7.3.08.05 Materiales De Aseo       $150,00 $-150,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 

7.3.08.13 Repuestos Y Accesorios     $3.000,00 $2.851,00 $5.851,00 $5.851,00 $0,00 $5.851,00 $5.851,00 $0,00 

7.3.08.19 Accesorios E Insumos Químicos Y Orgánicos   $200,00 $444,00 $644,00 $644,00 $0,00 $644,00 $644,00 $0,00 

8 EGRESOS DE CAPITAL     $3.000,00 $-659,00 $2.341,00 $2.341,00 $0,00 $2.341,00 $2.341,00 $0,00 

8.4 
BIENES DE LARGA DURACIÓN (PROPIEDADES 

PLANTA Y EQUIPO) 
$3.000,00 $-659,00 $2.341,00 $2.341,00 $0,00 $2.341,00 $2.341,00 $0,00 

8.4.01 Bienes Muebles       $3.000,00 $-659,00 $2.341,00 $2.341,00 $0,00 $2.341,00 $2.341,00 $0,00 

8.4.01.07 Equipos, Sistemas Y Paquetes Informáticos   $3.000,00 $-659,00 $2.341,00 $2.341,00 $0,00 $2.341,00 $2.341,00 $0,00 

 Total función: $30.403,14 $9.449,79 $39.852,93 $39.796,68 $56,25 $39.796,68 $39.796,68 $56,25 

         
$232.425,48 $193.964,50 $426.389,98 $416.230,37 $10.159,61 $390.035,09 $390.035,09 $36.354,89 

 

Nota. La tabla muestra las cédulas presupuestarias de gastos del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Tundayme periodo 2022. 

 

 

TOTAL GASTO: 

Tipo de Presupuesto:   6                                     Institución:  998                                   Unidad ejecutora: 0464 

                       

Función:   3.5.1                                      Denominación: Fortalecimiento De Los Servicios Institucionales 

                       

G.A.D PARROQUIAL DE TUNDAYME 

Desde:     01/01/2022                   Hasta:    31/12/2022 
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Tabla 7. Matriz de cumplimiento 

Matriz de cumplimiento 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE TUNDAYME 

MATRIZ DE CUMPLIMIENTO 

 PLANIFICADO EJECUTADO 
LOGROS 

ALCANZADOS 
NUDOS CRÍTICOS 

2021 2022 2021 2022 2021 2022 INTERNOS  EXTERNOS 

            INGRESOS       

CORRIENTES 
 $ 68.065,78   $ 68.631,52   $ 68.065,78   $ 68.631,52  100,00% 100,00%     

INGRESOS DE 

CAPITAL 
 $ 265.975,28   $260.520,23  $ 207.224,57  $ 260.520,23  77,91% 100,00% 

Para el año 2021 la 

institución no 

gestionó 

oportunamente los 

ingresos, durante el 

desarrollo de los 

proyectos.  

Para el año 2021 no 

se ejecutó 

correctamente los 

programas y 

proyectos 

institucionales. 

EGRESOS 

CORRIENTES 
$ 68.000,00 $ 69.019,96 $ 67.450,00 $ 66.035,93 99,19% 95,68%   

EGRESOS DE 

INVERSIÓN 
 $ 379.381,26   $348.194,95  $ 216.163,43  $ 314.824,09  56,98% 90,42% 

De acuerdo con el 

periodo 2021 es 

necesario tener un 

control de los 

egresos destinados a 

cumplir con la 

ejecución de los 

proyectos 

establecidos. 

De acuerdo con el 

periodo 2021, 

existió un 

incumplimiento de 

los proyectos 

establecidos, 

perjudicando la 

calidad de vida de 

los habitantes. 
 

Nota. La tabla muestra el porcentaje de los proyectos ejecutados en base a los grupos de cuentas, durante los periodos 2021-2022. 
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Tabla 8. Proyectos del componente asentamiento humanos, movilidad, energía y conectividad Periodo 2021. 

Proyectos del componente asentamiento humanos, movilidad, energía y conectividad Periodo 2021. 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE TUNDAYME 

EVALUACIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL 2021 

COMPONENTE:  ASENTAMIENTO HUMANOS, MOVILIDAD, ENERGIA Y CONECTIVIDAD 

PLANIFICACIÓN EVALUACIÓN 

N0. PROYECTO 
Valor inicial 

del Proyecto 
Reformas Codificado Devengado 

 

𝐆𝐏 =
𝐃𝐞𝐯𝐞𝐧𝐠𝐚𝐝𝐨

𝐂𝐨𝐝𝐢𝐟𝐢𝐜𝐚𝐝𝐨
 

 

% de 

Cumplimiento 

Proyectos Ejecutados  

1 

Ampliación de la cobertura del 

servicio de alcantarillado en la zona 

urbana de la Parroquia Tundayme. 

2.628,42 -2.224,42 404,00 404,00 GP =
404,00

404,00
 100,00% 

2 

Ampliación de la cobertura del 

servicio de agua potable en la zona 

urbana de la Parroquia Tundayme. 

2.458,42 -1.913,22 545,20 545,20 GP =
545,20

545,20
 100,00% 

3 
Mejoramiento de la Infraestructura 

vial urbana. 
2.548,42 -2.144,42 404,00 404,00 GP =

404,00

404,00
 100,00% 

4 
Mejoramiento de la conectividad e 

infraestructura urbana y rural. 
4.233,42 -2.176,63 2.056,79 2.056,79 GP =

2.056,79

2.056,79
 100,00% 

5 
Atención de emergencias, riesgos o 

desastres en la parroquia. 
3.268,42 -1.661,60 1.606,82 1.606,82 GP =

1.606,82

1.606,82
 100,00% 

Proyectos en Ejecución  

6 
Mantenimiento de las vías rurales de 

la Parroquia Tundayme. 
2.598,42 41.657,89 44.256,31 23.790,75 GP =

23.790,75

44.256,31
 53,76% 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE TUNDAYME 

EVALUACIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL 2021 

COMPONENTE:  ASENTAMIENTO HUMANOS, MOVILIDAD, ENERGIA Y CONECTIVIDAD 

PLANIFICACIÓN EVALUACIÓN 

N0. PROYECTO 
Valor del 

Proyecto 
Reformas Codificado Devengado 

 

𝐆𝐏 =
𝐃𝐞𝐯𝐞𝐧𝐠𝐚𝐝𝐨

𝐂𝐨𝐝𝐢𝐟𝐢𝐜𝐚𝐝𝐨
 

 

% de 

Cumplimiento 

Proyectos no Ejecutados  

7 

Construcción de sistemas de agua 

potable para Churuwia, ETZA y 

Mirador, Etapa 1. 

2.888,42 -2.888,42 0,00 0,00 GP =
0,00

0,00
 0,00% 

8 
Apertura de la Vía desde puente el 

Polvorín hacia Valle del Quimi. 
2,657.76 -2,657.76 0,00 0,00 GP =

0,00

0,00
 0,00% 

9 

Apertura de la Vía desde Mirador 

hasta la unión de los ríos Quimi y 

Zamora. 

2.578,42 -2.578,42 0,00 0,00 GP =
0,00

0,00
 0,00% 

10 

Construcción de un sistema de 

letrinización en la comunidad de El 

Mirador, parroquia Tundayme, 

cantón El Pangui, provincia de 

Zamora Chinchipe. 

50.994,51 0,00 50.994,51 0,00 GP =
0,00

50.994,51
 0,00% 

11 

Construcción del puente carrozable 

sobre el Rio Quimi hacia 

comunidades Churuwia, Etza, 

Mirador. 

 

2.178,42 0,00 
 

2.178,42 0,00 GP =
0,00

2.178,42
 0,00% 

 

Nota. La tabla muestra los proyectos del componente asentamiento humanos, movilidad, energía y conectividad planificados en el POA 2021 del 

GAD Parroquial de Tundayme y su porcentaje de ejecución. 
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Figura 1. Proyectos periodo 2021 

Proyectos periodo 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota.  La figura representa en cifras los proyectos del POA, periodo 2021, en donde se detallan 

los proyectos ejecutados, no ejecutados y en ejecución. Obtenidos de las Cédulas 

presupuestarias del GAD Parroquial de Tundayme. 

 
 

 Interpretación: 

 En relación al componente asentamiento humanos, movilidad, energía y conectividad 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Tundayme periodo 2021, se han 

planificado 11 proyectos para este periodo, de los cuales 5 proyecto integrados por las partidas 

presupuestarias denominados: 1) Ampliación de la cobertura del servicio de alcantarillado en 

la zona urbana de la Parroquia Tundayme; 2) Ampliación de la cobertura del servicio de agua 

potable en la zona urbana de la Parroquia Tundayme; 3) Mejoramiento de la Infraestructura vial 

urbana; 4) Mejoramiento de la conectividad e infraestructura urbana y rural; 5) Atención de 

emergencias, riesgos o desastres en la parroquia, se han ejecutado en su totalidad. Estos 5 

proyectos representan el 45,45% en relación al total de proyectos planificados. Existe 1 

proyecto en ejecución y 5 no ejecutados. El proyecto en ejecución tiene que ver con: 6) 

Mantenimiento de las vías rurales de la Parroquia Tundayme; mientras que, los proyectos que 

no se ejecutaron pertenecen a actividades como: 7) Construcción de sistemas de agua potable 

para Churuwia, ETZA y Mirador, Etapa 1; 8) Construcción de un sistema de letrinización en la 

comunidad de El Mirador, parroquia Tundayme, cantón El Pangui, provincia de Zamora 

Chinchipe; 9) Construcción del puente carrozable sobre el Rio Quimi hacia comunidades 
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Churuwia, Etza, Mirador; 10) Apertura de la Vía desde puente el Polvorín hacia Valle del Quimi 

y, 11)  Apertura de la Vía desde Mirador hasta la unión de los ríos Quimi y Zamora. 

 

Proyectos ejecutados 

Proyecto 1: Ampliación de la cobertura del servicio de alcantarillado en la zona urbana de la 

Parroquia Tundayme.  

 De acuerdo al plan operativo anual 2021, para el proyecto denominado “Ampliación de 

la cobertura del servicio de alcantarillado en la zona urbana de la Parroquia Tundayme” se 

estimó un monto de $2.628,42 para su ejecución, sin embargo, se realizó una reforma 

presupuestaria de $-2.224,42 que corresponde a una disminución para el proyecto, de los cuales 

se estableció un saldo vigente de $404,00; el cual se devengó en su totalidad y permitió alcanzar 

un nivel excelente de eficacia, con un valor porcentual del 100,00%.   

Proyecto 2: Ampliación de la cobertura del servicio de agua potable en la zona urbana de la 

Parroquia Tundayme. 

 Para la ejecución del presente proyecto se consignó un valor inicial de $2.458,42 sin 

embargo se realizó una reforma presupuestaria de $-1.913,22; que corresponde a una 

disminución para el proyecto, de los cuales se estimó un saldo vigente de $454,20 que fueron 

devengados en su totalidad, permitiendo con ello establecer un nivel excelente de eficacia, es 

decir un porcentaje del 100,00%. Demostrando que para el 2021 se ha ejecutado correctamente 

el proyecto, beneficiando directamente en la salud y bienestar a la comunidad y proporcionando 

con calidad los servicios de agua potable. 

Proyecto 3: Mejoramiento de la Infraestructura vial urbana. 

 Para la ejecución del presente proyecto se estableció un valor de $2.548,42 sin embargo, 

se realizó una reforma presupuestaria de $-2.144,42 que corresponde a una disminución para el 

proyecto, demostrando un saldo vigente de $404,00 el cual se devengó en su totalidad; 

permitiendo establecer un nivel excelente de eficacia, con un porcentaje del 100,00%. Dicha 

obra facilitará la libre circulación de vehículos en la cabecera parroquial y contribuirá a mejorar 

la calidad de vida de los moradores.  

Proyecto 4: Mejoramiento de la conectividad e infraestructura urbana y rural. 

 Para la ejecución del presente proyecto se estimó un valor inicial de $4.233,42 sin 

embargo, se realizó una reforma presupuestaria de $-2.176,63, lo que corresponde a una 

disminución para el proyecto, quedando un saldo vigente de $2,056.79 que fue devengado en 

su totalidad; permitiendo establecer un nivel excelente de eficacia, con un porcentaje del 

100,00%, con el fin de implementar un espacio adecuado para el funcionamiento de la 
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conectividad para las zonas tanto urbanas como rurales y con ello mejorar la calidad de vida de 

los moradores de Tundayme.   

Proyecto 5: Atención de emergencias, riesgos o desastres en la parroquia. 

 Para la ejecución del presente proyecto se estimó un valor inicial de $3.268,42 sin 

embargo, se realizó una reforma presupuestaria de $-1.661,60; lo que corresponde a una 

disminución para el proyecto, de los cuáles se estableció un saldo vigente de $1,606.82, que se 

devengaron en su totalidad; permitiendo establecer un nivel excelente de eficacia, con un 

porcentaje del 100,00%. Es decir, dicho proyecto fue ejecutado correctamente. 
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Plan de acción de los proyectos 2021 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE TUNDAYME 

PERIODO 2021 

PLAN DE ACCIÓN DE LOS PROYECTOS 

N0. Proyecto Observación Acción Descripción de la acción 
Fecha de 

ejecución 
Responsable 

Proyectos no Ejecutados 

1 

Construcción de sistemas 

de agua potable para 

Churuwia, ETZA y 

Mirador, Etapa 1. 

El proyecto 

presenta el 

0,00% de 

ejecución 

presupuestaria. 

Lograr que el 

siguiente periodo 

el proyecto se 

ejecute 

correctamente. 

• Incorporar el proyecto 

para poderlo ejecutar. 

• Evitar perder los 

recursos de la parroquia. 

Octubre-

noviembre 

2023.  Enero-

febrero 2024. 

Encargado del 

presupuesto y 

presidente del 

GAD. 

2 

Construcción de un 

sistema de letrinización 

en la comunidad de El 

Mirador, parroquia 

Tundayme, cantón El 

Pangui, provincia de 

Zamora Chinchipe. 

El proyecto 

presenta el 

0,00% de 

ejecución 

presupuestaria. 

Lograr que el 

siguiente periodo 

el proyecto se 

ejecute 

correctamente. 

 

• Incorporar el proyecto 

para poderlo ejecutar. 

• Evitar perder los 

recursos de la parroquia. 

Octubre-

noviembre 

2023.  Enero-

febrero 2024. 

Encargado del 

presupuesto y 

presidente del 

GAD. 

3 

Construcción del puente 

carrozable sobre el Rio 

Quimi hacia comunidades 

Churuwia, Etza, Mirador. 

El proyecto 

presenta el 

0,00% de 

ejecución 

presupuestaria. 

Lograr que el 

siguiente periodo 

el proyecto se 

ejecute 

correctamente. 

• Incorporar el proyecto 

para poderlo ejecutar. 

• Evitar perder los 

recursos de la parroquia. 

Octubre-

noviembre 

2023.  Enero-

febrero 2024. 

Encargado del 

presupuesto y 

presidente del 

GAD. 

4 

Apertura de la Vía desde 

puente el Polvorín hacia 

Valle del Quimi. 

El proyecto 

presenta el 

0,00% de 

ejecución 

presupuestaria. 

Lograr que el 

siguiente periodo 

el proyecto se 

ejecute 

correctamente. 

 

• Incorporar el proyecto 

para poderlo ejecutar. 

• Evitar perder los 

recursos de la parroquia. 

Octubre-

noviembre 

2023.  Enero-

febrero 2024. 

Encargado del 

presupuesto y 

presidente del 

GAD. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE TUNDAYME 

PERIODO 2021 

PLAN DE ACCIÓN DE LOS PROYECTOS 

N0. Proyecto Observación Acción Descripción de la acción 
Fecha de 

ejecución 
Responsable 

Proyectos no Ejecutados 

5 

Apertura de la Vía desde 

Mirador hasta la unión de 

los ríos Quimi y Zamora. 

El proyecto 

presenta el 

0,00% de 

ejecución 

presupuestaria. 

Lograr que el 

siguiente periodo 

el proyecto se 

ejecute 

correctamente. 

 

• Incorporar el proyecto 

para poderlo ejecutar. 

• Evitar perder los 

recursos de la parroquia. 

Octubre-

noviembre 

2023.  Enero-

febrero 2024. 

Encargado del 

presupuesto y 

presidente del 

GAD. 

Proyectos en Ejecución 

6 

Mantenimiento de las 

vías rurales de la 

Parroquia Tundayme. 

El proyecto 

presenta el 

53,76% de 

ejecución 

presupuestaria. 

Lograr que el 

46,24% restante 

del proyecto se 

cumpla, para que 

se ejecute 

correctamente. 

• Completar con el 

proyecto para poderlo 

ejecutar.  

• Evitar perder los 

recursos de la parroquia. 

Octubre-

noviembre 

2023.  Enero-

febrero 2024. 

Encargado del 

presupuesto y 

presidente del 

GAD. 
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Tabla 9. Proyectos del componente asentamiento humanos, movilidad, energía y conectividad Periodo 2022. 

Proyectos del componente asentamiento humanos, movilidad, energía y conectividad Periodo 2022. 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE TUNDAYME 

EVALUACIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL 2022 

COMPONENTE:  ASENTAMIENTO HUMANOS, MOVILIDAD, ENERGIA Y CONECTIVIDAD 

PLANIFICACIÓN EVALUACIÓN 

N0. PLAN OPERATIVO ANUAL 
Valor del 

Proyecto 
Reformas Codificado Devengado 

 

𝐆𝐏 =
𝐃𝐞𝐯𝐞𝐧𝐠𝐚𝐝𝐨

𝐂𝐨𝐝𝐢𝐟𝐢𝐜𝐚𝐝𝐨
 

 

% de 

Cumplimiento 

Proyectos Ejecutados 

1 
Mejoramiento de la Infraestructura 

vial urbana 
1,000.00 4.000,00 5.000,00 5.000,00 GP =

5.000,00

5.000,00
 100,00% 

Proyectos en Ejecución 

2 
Mantenimiento de las vías rurales de 

la Parroquia Tundayme 
27,522.79 31.950,17 59.472,96 31.207,10 GP =

31.207,10

59.472,96
 52,47% 

Proyectos no Ejecutados 

3 

Construcción de sistemas de agua 

potable para Churuwia, ETZA y 

Mirador, Etapa 1 

550,00 -550,00 0,00 0,00 GP =
0,00

0,00
 0,00% 

4 

Construcción de sistemas de agua 

potable para Yanua Kim y El Quimi, 

Etapa 1 

550,00 -550,00 0,00 0,00 GP =
0,00

0,00
 0,00% 

5 
Construcción de sistemas de agua 

potable para Valle del Quimi, Etapa 1 
550,00 -550,00 0,00 0,00 GP =

0,00

0,00
 0,00% 

6 

Mantenimiento y/o adecuación de 

unidades básicas sanitarias en la 

Parroquia Tundayme 

 

5.000,00 0,00 

 

5.000,00 0,00 GP =
0,00

0,00
 0,00% 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE TUNDAYME 

EVALUACIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL 2022 

COMPONENTE:  ASENTAMIENTO HUMANOS, MOVILIDAD, ENERGIA Y CONECTIVIDAD 

PLANIFICACIÓN EVALUACIÓN 

N0. PLAN OPERATIVO ANUAL 
Valor del 

Proyecto 
Reformas Codificado Devengado 

 

𝐆𝐏 =
𝐃𝐞𝐯𝐞𝐧𝐠𝐚𝐝𝐨

𝐂𝐨𝐝𝐢𝐟𝐢𝐜𝐚𝐝𝐨
 

 

% de 

Cumplimiento 

Proyectos no Ejecutados 

7 

Ampliación de la cobertura del servicio 

de alcantarillado en la zona urbana de 

la Parroquia Tundayme 

 

550,00 -550,00 

 

0,00 0,00 GP =
0,00

0,00
 0,00% 

8 

Ampliación de la cobertura del servicio 

de agua potable en la zona urbana de la 

Parroquia Tundayme 

 

100,00 -100,00 

 

0,00 0,00 GP =
0,00

0,00
 0,00% 

9 

Construcción del puente carrozable 

sobre el Rio Quimi hacia comunidades 

Churuwia, Etza, Mirador 

 

100,00 -100,00 0,00 0,00 GP =
0,00

0,00
 0,00% 

10 
Apertura de la Vía desde puente el 

Polvorín hacia Valle del Quimi 1,050.00 -1,050.00 0,00 0,00 GP =
0,00

0,00
 0,00% 

11 
Apertura de la Vía desde Mirador hasta 

la unión de los ríos Quimi y Zamora 
1,050.00 -1,050.00 0,00 0,00 GP =

0,00

0,00
 0,00% 

12 
Mejoramiento de la conectividad e 

infraestructura urbana y rural 2,000.00 -2,000.00 0,00 0,00 GP =
0,00

0,00
 0,00% 

13 
Atención de emergencias, riesgos o 

desastres en la parroquia 1,000.00 -1,000.00 0,00 0,00 GP =
0,00

0,00
 0,00% 

 

Nota. La tabla representa los proyectos del componente asentamiento humanos, movilidad, energía y conectividad planificados en el POA 2022 

del GAD de Tundayme y su porcentaje de ejecución. 
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Nota. La figura muestra en cifras los proyectos del POA, periodo 2022, en donde se detallan 

los proyectos ejecutados, no ejecutados y en ejecución. Obtenidos de las Cédulas 

presupuestarias del GAD Parroquial de Tundayme. 

 

 Interpretación:  

 En relación al componente asentamiento humanos, movilidad, energía y conectividad 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Tundayme periodo 2022, se han 

planificado 13 proyectos para este periodo, de los cuales 1 proyecto integrado por las partidas 

presupuestarias denominado: 1) Mejoramiento de la Infraestructura vial urbana con un 

porcentaje del 7,69% en relación a total de los proyectos planificados, se ha ejecutado en su 

totalidad; 1 proyecto en ejecución y 11 no ejecutados. El proyecto en ejecución tiene que ver 

con actividades como: 2) Mantenimiento de las vías rurales de la Parroquia Tundayme; mientras 

que, los proyectos que no se ejecutaron pertenecen a actividades como: 3) la Construcción de 

sistemas de agua potable para Churuwia, ETZA y Mirador, Etapa 1; 4) Construcción de 

sistemas de agua potable para Yanua Kim y El Quimi, Etapa 1; 5) Construcción de sistemas de 

agua potable para Valle del Quimi, Etapa 1; 6) Mantenimiento y/o adecuación de unidades 

básicas sanitarias en la Parroquia Tundayme; 7) Ampliación de la cobertura del servicio de 

alcantarillado en la zona urbana de la Parroquia Tundayme; 8) Ampliación de la cobertura del 

servicio de agua potable en la zona urbana de la Parroquia Tundayme; 9) Construcción del 

puente carrozable sobre el Rio Quimi hacia comunidades Churuwia, Etza, Mirador; 10) 

Apertura de la Vía desde puente el Polvorín hacia Valle del Quimi; 11) Apertura de la Vía desde 
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Mirador hasta la unión de los ríos Quimi y Zamora; 12) Mejoramiento de la conectividad e 

infraestructura urbana y rural y, 13) Atención de emergencias, riesgos o desastres en la 

parroquia. 

 

Proyectos ejecutados 

Proyecto 1: Mejoramiento de la Infraestructura vial urbana. 

 Para la ejecución del presente proyecto se estableció un valor inicial de $1.000,00 sin 

embargo, se realizó una reforma presupuestaria de $4.000,00; indicando un aumento para el 

proyecto, de los cuales se evidencia un saldo vigente de $5.000,00 que se devengó en su 

totalidad; permitiendo establecer un nivel excelente de eficacia, es decir, un valor porcentual 

del 100,00%. Demostrando que dicha obra facilitará la libre circulación de vehículos en la 

cabecera parroquial y contribuirá a mejorar la calidad de vida de las personas.  
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Plan de acción de los proyectos 2022 
 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE TUNDAYME 

PERIODO 2022 

PLAN DE ACCIÓN DE LOS PROYECTOS 

N0. Proyecto Observación Acción Descripción de la acción 
Fecha de 

ejecución 
Responsable 

Proyectos no Ejecutados 

1 

Construcción de 

sistemas de agua potable 

para Churuwia, ETZA y 

Mirador, Etapa 1. 

El proyecto 

presenta el 0,00% 

de ejecución 

presupuestaria. 

Lograr que el 

siguiente periodo el 

proyecto se ejecute 

correctamente. 

 

• Incorporar el proyecto 

para poderlo ejecutar.  

• Evitar perder los 

recursos de la 

parroquia. 

Octubre-

noviembre 

2023.  Enero-

febrero 2024. 

Encargado del 

presupuesto y 

presidente del 

GAD. 

2 

Construcción de 

sistemas de agua potable 

para Yanua Kim y El 

Quimi, Etapa 1. 

El proyecto 

presenta el 0,00% 

de ejecución 

presupuestaria. 

Lograr que el 

siguiente periodo el 

proyecto se ejecute 

correctamente. 

 

• Incorporar el proyecto 

para poderlo ejecutar. 

• Evitar perder los 

recursos de la 

parroquia. 

Octubre-

noviembre 

2023.  Enero-

febrero 2024. 

Encargado del 

presupuesto y 

presidente del 

GAD. 

3 

Construcción del puente 

carrozable sobre el Rio 

Quimi hacia 

comunidades Churuwia, 

Etza, Mirador. 

El proyecto 

presenta el 0,00% 

de ejecución 

presupuestaria. 

Lograr que el 

siguiente periodo el 

proyecto se ejecute 

correctamente. 

 

• Incorporar el proyecto 

para poderlo ejecutar.  

• Evitar perder los 

recursos de la 

parroquia. 

Octubre-

noviembre 

2023.  Enero-

febrero 2024. 

Encargado del 

presupuesto y 

presidente del 

GAD. 

4 

Mantenimiento y/o 

adecuación de unidades 

básicas sanitarias en la 

Parroquia Tundayme. 

El proyecto 

presenta el 0,00% 

de ejecución 

presupuestaria. 

Lograr que el 

siguiente periodo el 

proyecto se ejecute 

correctamente. 

 

• Incorporar el proyecto 

para poderlo ejecutar.  

• Evitar perder los 

recursos de la 

parroquia. 

Octubre-

noviembre 

2023.  Enero-

febrero 2024. 

Encargado del 

presupuesto y 

presidente del 

GAD. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE TUNDAYME 

PERIODO 2022 

PLAN DE ACCIÓN DE LOS PROYECTOS 

N0. Proyecto Observación Acción Descripción de la acción 
Fecha de 

ejecución 
Responsable 

Proyectos no Ejecutados 

5 

Ampliación de la 

cobertura del servicio de 

alcantarillado en la zona 

urbana de la Parroquia 

Tundayme. 

El proyecto 

presenta el 0,00% 

de ejecución 

presupuestaria. 

Lograr que el 

siguiente periodo el 

proyecto se ejecute 

correctamente. 

 

• Incorporar el proyecto 

para poderlo ejecutar.  

• Evitar perder los 

recursos de la 

parroquia. 

Octubre-

noviembre 

2023.  Enero-

febrero 2024. 

Encargado del 

presupuesto y 

presidente del 

GAD. 

6 

Ampliación de la 

cobertura del servicio de 

agua potable en la zona 

urbana de la Parroquia 

Tundayme. 

El proyecto 

presenta el 0,00% 

de ejecución 

presupuestaria. 

Lograr que el 

siguiente periodo el 

proyecto se ejecute 

correctamente. 

 

• Incorporar el proyecto 

para poderlo ejecutar.  

• Evitar perder los 

recursos de la 

parroquia. 

Octubre-

noviembre 

2023.  Enero-

febrero 2024. 

Encargado del 

presupuesto y 

presidente del 

GAD. 

7 

Construcción del puente 

carrozable sobre el Rio 

Quimi hacia 

comunidades Churuwia, 

Etza, Mirador. 

El proyecto 

presenta el 0,00% 

de ejecución 

presupuestaria. 

Lograr que el 

siguiente periodo el 

proyecto se ejecute 

correctamente. 

 

• Incorporar el proyecto 

para poderlo ejecutar.  

• Evitar perder los 

recursos de la 

parroquia. 

Octubre-

noviembre 

2023.  Enero-

febrero 2024. 

Encargado del 

presupuesto y 

presidente del 

GAD. 

8 

Apertura de la Vía desde 

puente el Polvorín hacia 

Valle del Quimi. 

El proyecto 

presenta el 0,00% 

de ejecución 

presupuestaria. 

Lograr que el 

siguiente periodo el 

proyecto se ejecute 

correctamente. 

 

• Incorporar el proyecto 

para poderlo ejecutar.  

• Evitar perder los 

recursos de la 

parroquia. 

Octubre-

noviembre 

2023.  Enero-

febrero 2024. 

Encargado del 

presupuesto y 

presidente del 

GAD. 

9 

Apertura de la Vía desde 

Mirador hasta la unión 

de los ríos Quimi y 

Zamora. 

El proyecto 

presenta el 0,00% 

de ejecución 

presupuestaria. 

Lograr que el 

siguiente periodo el 

proyecto se ejecute 

correctamente. 

 

• Incorporar el proyecto 

para poderlo ejecutar.  

• Evitar perder los 

recursos de la 

parroquia. 

Octubre-

noviembre 

2023.  Enero-

febrero 2024. 

Encargado del 

presupuesto y 

presidente del 

GAD. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE TUNDAYME 

PERIODO 2022 

PLAN DE ACCIÓN DE LOS PROYECTOS 

Proyectos no Ejecutados 

10 

Mejoramiento de la 

conectividad e 

infraestructura urbana y 

rural. 

El proyecto 

presenta el 0,00% 

de ejecución 

presupuestaria. 

Lograr que el 

siguiente periodo el 

proyecto se ejecute 

correctamente. 

 

• Incorporar el proyecto 

para poderlo ejecutar.  

• Evitar perder los 

recursos de la 

parroquia. 

Octubre-

noviembre 

2023.  Enero-

febrero 2024. 

Encargado del 

presupuesto y 

presidente del 

GAD. 

11 

Atención de 

emergencias, riesgos o 

desastres en la parroquia 

El proyecto 

presenta el 0,00% 

de ejecución 

presupuestaria. 

Lograr que el 

siguiente periodo el 

proyecto se ejecute 

correctamente. 

 

• Incorporar el proyecto 

para poderlo ejecutar.  

• Evitar perder los 

recursos de la 

parroquia. 

Octubre-

noviembre 

2023.  Enero-

febrero 2024. 

Encargado del 

presupuesto y 

presidente del 

GAD. 

Proyectos en Ejecución 

12 

Mantenimiento de las 

vías rurales de la 

Parroquia Tundayme. 

El proyecto 

presenta el 

52,47% de 

ejecución 

presupuestaria. 

Lograr que el 

47,53% restante del 

proyecto se cumpla, 

para que se ejecute 

correctamente. 

• Completar con el 

proyecto para poderlo 

ejecutar.  

• Evitar perder los 

recursos de la 

parroquia. 

Octubre-

noviembre 

2023.  Enero-

febrero 2024. 

Encargado del 

presupuesto y 

presidente del 

GAD. 
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INDICADORES PRESUPUESTARIOS PERIODO 2021-2022 

Tabla 10. Nivel de referencia. Nivel de referencia 

Nivel de referencia 

 

 
 

 

NIVEL 

 

PORCENTAJE  RESULTADO COLOR RESULTADO 

De 0% a 60% 

De 61% a 80% 

De 81% a 90% 

De 91% a 100% 

Inaceptable 

Bueno 

Muy Bueno 

Excelente 

 

 

 

 

Nota. La tabla muestra los niveles de referencia empleados en base a cada indicador 

presupuestario. Información tomada de Valarezo Pereira (2023).  
 

Indicadores de Eficiencia 

Tabla 11. Eficiencia del Presupuesto General del Estado 

1. Eficiencia del Presupuesto General del Estado 
  

Fórmula: 

 

EP =
Presupuesto Ejecutado Ingresos

Presupuesto Programado Ingresos
 x 100 

 

Año 2021 Año 2022 

 

EP =
338.959,16

448.595,26
 x 100 

EP = 75,56% 
 

 

EP =
342.099,65

426.389,98
 x 100 

EP = 80,23% 

 
 

Nota. La tabla muestra el cálculo del indicador de eficiencia del Presupuesto General del 

Estado. Tomado de las Cédulas Presupuestarias de Ingresos y Gastos y el Estado de Ejecución 

Presupuestaria, periodo 2021-2022. 

 

 Interpretación: 

 Mediante la aplicación del indicador de eficiencia se evidenció que para el año 2021 se 

obtuvo un resultado porcentual de 75,56% en cuanto a la ejecución de ingresos frente a los 

ingresos programados; mientras que para el año 2022 incrementó, consiguiendo un resultado 

de 80,23%. Para ambos años se estableció un nivel de eficiencia bueno, lo cual permite 

determinar que existe una correcta planificación por parte de la entidad, debido a que se realizó 

la gestión oportuna para recaudar los recursos necesarios y cumplir con los objetivos y metas 

programadas, sin descartar que en el año 2022 se obtuvo mejores resultados ante el presupuesto 

ejecutado de ingresos. 

 



 

73 

 

Tabla 12. Eficiencia del Presupuesto de Gas 

2. Eficiencia del Presupuesto de Gastos 
  

Fórmula: 
 

EPG =
Presupuesto Ejecutado Gastos

Presupuesto Programado Gastos
 x 100 

 

Año 2021 Año 2022 
 

EPG =
283.827,43

448.595,26
 x 100 

EPG =  63,27% 

 

EPG =
390.035,09

426.89,98
 x 100 

EPG =  91,47% 

 

Nota. La tabla muestra el cálculo del indicador eficiencia del Presupuesto de Gastos. Tomado 

de las Cédulas Presupuestarias de Ingresos y Gastos y el Estado de Ejecución Presupuestaria, 

periodo 2021-2022. 
 

 

 Interpretación: 

 Mediante la aplicación del indicador de eficiencia del Presupuesto de Gastos se 

evidencio que para el año 2021 se obtuvo un resultado porcentual de 63,27%, demostrando un 

nivel de eficiencia bueno; mientras que para el año 2022 aumentó, consiguiendo un resultado 

porcentual de 91,47% y un nivel de eficiencia excelente. Cabe recalcar que existe una 

inadecuada planificación dentro del proyecto, puesto que, para el año 2021 los recursos 

asignados no han sido utilizados en su totalidad, por ende, habrá una falencia en la ejecución 

de actividades y programas a desarrollarse.  

 

Indicadores presupuestarios de ingresos 
 

Tabla 13. Ingresos Corrientes 

3. Ingresos Corrientes 
  

Fórmula: 
 

 IC =
Ingresos Corrientes

Ingresos Totales
 x 100 

 

Año 2021 Año 2022 
 

IC =
68.065,78

338.959,16
 x 100 

IC = 20,08% 

 

IC =
68.631,52

342.099,65
 x 100 

IC = 20,06% 

Nota. La tabla muestra el cálculo del indicador Ingresos Corrientes. Tomado de las Cédulas 

Presupuestarias de Ingresos y Gastos y el Estado de Ejecución Presupuestaria, periodo 2021-

2022. 
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 Interpretación: 

 Al realizar la aplicación del presente indicador se evidenció que para el año 2021 en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Tundayme, los ingresos corrientes 

conformados por las transferencias o donaciones corrientes y otros ingresos, presentaron un 

valor porcentual de 20,08%; mientras que, para el año 2022 disminuyó, consiguiendo un valor 

de 20,06%. Esto debido a que la cuenta otros ingresos presenta una mínima participación dentro 

del grupo de Ingresos Corrientes. 

 

Tabla 14. Transferencias y Donaciones Corrientes 

4. Transferencias y Donaciones Corrientes 
 

Fórmula: 
 

TDC =
Transferencias y Donaciones Corrientes

Ingresos Corrientes
 x 100 

 

Año 2021 Año 2022 
 

TDC =
68.000,00

68.065,78
 x 100 

TDC = 99,90% 

 

TDC =
68.631,52

68.631,52
 x 100 

TD = 100,00% 

 

Nota. La tabla muestra el cálculo del indicador transferencias y donaciones corrientes. Tomado 

de las Cédulas Presupuestarias de Ingresos y Gastos y el Estado de Ejecución Presupuestaria, 

periodo 2021-2022. 

 

 Interpretación: 

 Al aplicar el indicador se evidencio que el Gobierno Parroquial de Tundayme para el 

año 2021 en lo que respecta las transferencias y donaciones corrientes obtuvo un valor 

porcentual del 99,90% frente a los ingresos corrientes. Es decir, un excelente nivel de eficiencia 

conforme al rango de los porcentajes establecidos. Para el año 2022 se obtuvo un incremento, 

estableciendo un valor porcentual del 100,00%, con un nivel excelente de eficiencia. Teniendo 

como resultado un nivel apropiado y favorable para ambos periodos puesto que para el 2021 

gran parte de las transferencias y donaciones corrientes fueron ejecutadas y para el 2022 lo 

recibido se ejecutó en su totalidad. Cabe recalcar que estas transferencias están destinadas al 

pago de los gastos que la entidad precisa abonar para el correcto desarrollo de sus actividades 

y la prestación de servicios, con el fin de satisfacer las necesidades de la población. 
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Tabla 15. Ingresos de Capital 

5. Ingresos de Capital  
 

Fórmula: 
 

ICAP =
Ingresos de Capital

Ingresos Totales
 x 100 

 

Año 2021 Año 2022 
 

ICAP =
207.224,57

338.959,16
 x 100 

ICAP = 61,14% 

 

ICAP =
260.520,23

342.099,65
 x 100 

ICAP = 76,15% 
 

 

Nota. La tabla muestra el cálculo del indicador ingresos de Capital. Tomado de las Cédulas 

Presupuestarias de Ingresos y Gastos y el Estado de Ejecución Presupuestaria, periodo 2021-

2022. 

 
 Interpretación: 

 En cuanto al indicador de ingresos de capital recibos por el Gad Parroquial de 

Tundayme, conformado por las Transferencias o Donaciones de Capital e Inversión, se logró 

determinar que para el año 2021 se consiguió un valor equivalente al 61,14% sobre el total de 

ingresos obtenidos por la institución, con un nivel de eficiencia inaceptable; mientras que para 

el año 2022 se generó un incremento, dando con ello un valor equivalente al 76,15% y un nivel 

de eficiencia bueno. Cabe mencionar que para segundo periodo los ingresos de capital 

aumentaron en vista de que el monto asignado fue mayor al del año anterior, impactando de 

manera positiva las transferencias y donaciones de capital que recibió la institución para la 

adquisición de bienes de larga duración. 

 

Tabla 16. Transferencias y Donaciones de Capital e Inversión 

6. Transferencias y Donaciones de Capital e Inversión 
 

Fórmula: 
 

TDCI =
Transferencias y Donaciones de Capital e Inversión

Ingresos de Capital
 x 100 

 

Año 2021 Año 2022 
 

TDCI =
207.224,57

207.224,57
 x 100 

TDCI = 100,00% 

 

TDCI =
260.520,23

260.520,23
 x 100 

 

 

TDCI = 100,00% 
 

 

Nota. La tabla muestra el cálculo del indicador transferencias y donaciones de capital e 

inversión. Tomado de las Cédulas Presupuestarias de Ingresos y Gastos y el Estado de 

Ejecución Presupuestaria, periodo 2021-2022. 
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 Interpretación: 

 Se logró evidenciar que para el año 2021 las transferencias y donaciones de capital e 

inversión tuvieron una incidencia del 100,00% sobre los ingresos de capital; mientras que para 

el año 2022 también se obtuvo un valor porcentual del 100,00%, con un nivel excelente de 

eficiencia para nabos periodos.  Por lo cual se puede manifestar que existe un valor significativo 

de participación del Estado en los ingresos de capital que obtiene la institución por 

transferencias del Gobierno Central; lo que denota que la entidad cuenta con recursos 

suficientes para cumplir con los diferentes programas y proyectos, a fin de incrementar la 

capacidad productiva y de servicio, en beneficio a la comunidad. 

 

Tabla 17. Ingresos de Financiamiento 
7. Ingresos de Financiamiento  

Fórmula: 
 

 

IF =
Ingresos de Financiamiento

Ingresos Totales
 x 100 

 

Año 2021 Año 2022 
 

IF =
63.668,81

338.959,16
 x 100 

IF = 18,78% 

 

IF =
12.947,90

342.099,65
 x 100 

 

 

IF = 3,78% 
 

 

Nota. La tabla muestra el cálculo del indicador Ingresos de Financiamiento. Tomado de las 

Cédulas Presupuestarias de Ingresos y Gastos y el Estado de Ejecución Presupuestaria, periodo 

2021-2022. 
 

 

 Interpretación: 

 En cuanto al indicador de Ingresos de Financiamiento que recibió Gad. Parroquial de 

Tundayme, para el año 2021 se evidenció un valor porcentual de 18,78% frente a los ingresos 

totales; mientras que para el 2022 se evidenció un decrecimiento respecto al año anterior, dando 

un valor porcentual de 3,78. Con dichos resultados se logró determinar un nivel inaceptable 

para ambos periodos, disminución realizada en base a las cuentas pendientes por cobrar. Lo que 

demuestra que los ingresos de financiamiento no son suficientes para financiar los programas 

y proyectos planificados por la institución. 
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Tabla 18. Cuentas Pendientes por Cobrar 

8. Cuentas Pendientes por Cobrar 

Fórmula: 
 

CPC =
Cuentas Pendientes por Cobrar

Ingresos de financiamiento
 x 100 

 

Año 2021 Año 2022 
 

CPC =
63.668,81

63.668,81
 x 100 

CPC = 100,00% 

 

CPC =
12.947,90

12.947,90
 x 100 

 

 

CPC = 100,00% 
 

 

Nota. La tabla muestra el cálculo del indicador Cuentas Pendientes por Cobrar. Tomado de las 

Cédulas Presupuestarias de Ingresos y Gastos y el Estado de Ejecución Presupuestaria, periodo 

2021-2022. 
 

 

 Interpretación: 

 Al aplicar el presente indicador al Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Tundayme se logró evidenciar que para el año 2021 las Cuentas Pendientes por Cobrar 

obtuvieron un porcentaje del 100%, en relación a los ingresos de financiamiento. Cabe 

mencionar que para el año 2022 también se obtuvo un valor porcentual de 100%, demostrando 

un nivel de eficiencia excelente para ambos periodos.  

 

 

Indicadores presupuestarios de gastos 
 

Tabla 19. Gastos Corrientes 

9. Gastos Corrientes 
 

Fórmula: 

 

GC =
Gastos Corrientes

Total de Gastos
 x 100 

 

Año 2021 Año 2022 

 

GC =
67.450,00

283.827,43
 x 100 

ICG = 23,76% 
 

 

GC =
66.035,93

390.035,09
 x 100 

ICG = 16,93% 

 

Nota. La tabla muestra el cálculo del indicador Gastos Corrientes. Tomado de las Cédulas 

Presupuestarias de Ingresos y Gastos y el Estado de Ejecución Presupuestaria, periodo 2021-

2022. 
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 Interpretación: 

 Dentro del presupuesto del Gad. se logró evidenciar que para el año 2021 los gastos 

corrientes obtuvieron un valor porcentual de 23,76%; Gastos que fueron destinados al pago de 

nómina de los servidores que conforman el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Tundayme y para la adquisición de los bienes y servicios necesarios para el desarrollo de las 

funciones administrativas incurridas durante el año; mientras que para el año 2022 los gastos 

corrientes disminuyeron en un 16,93% frente al total de gastos. Demostrando un nivel 

inadecuado para ambos periodos. 

 

Tabla 20. Gastos en Personal 

10. Gastos en Personal 
 

Fórmula: 
 

GP =
Gastos en Personal

Gastos Corrientes
 x 100 

 

 

Año 2021 Año 2022 
 

GP =
58.682,56

67.450,00
 x 100 

GP =  87,00% 
 

 

GP =
56.724,10

66.035,93
 x 100 

GP =  85,90% 

 

Nota. La tabla muestra el cálculo del indicador Gastos en personal. Tomado de las Cédulas 

Presupuestarias de Ingresos y Gastos y el Estado de Ejecución Presupuestaria, periodo 2021-

2022. 
 

 Interpretación: 

 En el Gobierno autónomo descentralizado Parroquial de Tundayme los gastos en 

personal para el año 2021 tuvieron una incidencia del 87,00% sobre el total de gastos corrientes; 

mientras que para el año 2022 disminuyó, dando como resultado un valor porcentual de 85,90% 

sobre el total de gastos corrientes. Cabe recalcar que para ambos años se ha establecido un nivel 

de eficiencia muy bueno, lo que indica que la institución ha cancelado de manera oportuna las 

remuneraciones al personal administrativo. 
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Tabla 21. Bienes y servicios de Consumo 
11. Bienes y servicios de Consumo 
 

Fórmula: 
 

BSC =
Bienes y Servicios de Consumo

Gastos Corrientes
 x 100 

 

Año 2021 Año 2022 
 

BSC =
2.326,50

67.450,00
 x 100 

BSC = 3,45% 
 

 

BSC =
2.922,27

66.035,93
 x 100 

BSC = 4,43% 
 

Nota. La tabla muestra el cálculo del indicador Bienes y Servicios de Consumo. Tomado de las 

Cédulas Presupuestarias de Ingresos y Gastos y el Estado de Ejecución Presupuestaria, periodo 

2021-2022. 
 

 Interpretación: 

 Dentro del indicador Bienes y Servicios de Consumo aplicado al Gad. Parroquial de 

Tundayme, se evidenció que para el año 2021 se obtuvo un valor porcentual de 3,45% en 

relación a los gastos corrientes; mientras que para el año 2022 incrementó, con un valor 

porcentual de 4,43%. Demostrando para ambos periodos un nivel inaceptable. 
  

 

Tabla 22. Otros Gastos Corrientes 

12. Otros Gastos Corrientes 
 

Fórmula: 
 

OGC =
Otros Gastos Corrientes

Gastos Corrientes
 x 100 

 

Año 2021 Año 2022 
 

OGC =
737,35

67.450,00
 x 100 

OGC = 1,09% 
 

 

OGC =
429,38

66.035,93
 x 100 

OGC = 0,65% 
 

Nota. La tabla muestra el cálculo del indicador otros Gastos Corrientes. Tomado de las Cédulas 

Presupuestarias de Ingresos y Gastos y el Estado de Ejecución Presupuestaria, periodo 2021-

2022. 
 

 Interpretación: 

 Dentro del indicador otros gastos corrientes para el año 2021 se evidencia un valor 

porcentual de 1,09% de incidencia sobre el total de gastos corrientes, lo cual indica que la 

institución cancelo impuestos tasas, contribuciones, seguros originadas por las actividades 

operacionales de la misma; mientras que para el año 2022 se evidencia un valor porcentual de 

0,65% de incidencia sobre el total de gastos corrientes. 
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Tabla 23. Transferencias o Donaciones Corrientes 

13. Transferencias o Donaciones Corrientes 
 

Fórmula: 
 

TDC =
Transferencias o Donaciones Corrientes

Gastos Corrientes
 x 100 

 

Año 2021 Año 2022 
 

TDC =
5.703,59

67.450,00
 x 100 

TDC = 8,46% 
 

 

TDC =
5.960,18

66.035,93
 x 100 

TDC = 9,03% 
 

 

Nota. La tabla muestra el cálculo del indicador Transferencias o Donaciones Corrientes. 

Tomado de las Cédulas Presupuestarias de Ingresos y Gastos y el Estado de Ejecución 

Presupuestaria, periodo 2021-2022. 

  

 Interpretación: 

 Se logró evidenciar que para el año 2021 las transferencias o donaciones corrientes 

tuvieron un valor porcentual de 8.46%. Para el año 2022 las transferencias o donaciones 

corrientes incrementaron, dando como resultado un valor porcentual del 9,03%. Cabe 

mencionar que para el año 2021 y 2022. Lo que indica que la institución ha realizado las 

subvenciones otorgadas para fines operativos. 

 

Tabla 24. Gastos de Inversión 

14. Gastos de Inversión 
 

Fórmula: 
 

GI =
Gastos de Inversión

Total de Gastos
 x 100 

Año 2021 Año 2022 
 

GI =
216.163,43

283.827,43
 x 100 

GI = 76,16% 
 

 

GI =
314.824,09

390.035,09
 x 100 

GI = 80,72% 

 

Nota. La tabla muestra el cálculo del indicador Gastos por Inversión. Tomado de las Cédulas 

Presupuestarias de Ingresos y Gastos y el Estado de Ejecución Presupuestaria, periodo 2021-

2022. 
 

 Interpretación: 

 Al aplicar el indicador se determinó un valor porcentual de 76,16% respeto al total de 

gastos; mientras que para el año 2022 se obtuvo un incremento respeto al año anterior, con un 

valor porcentual de 80,72% de incidencia sobre el total de gastos. Cabe mencionar que para el 

año 2021 y 2022 se evidenció un nivel de eficiencia muy bueno.  
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Tabla 25. Gastos de Personal por Inversión 

15. Gastos de Personal por Inversión 
 

Fórmula: 
 

GPI =
Gastos de Personal por Inversión

Gastos de Inversión
 x 100 

 

Año 2021 Año 2022 
 

GPI =
48.457,36

216.163,43
 x 100 

GPI = 22,42% 
 

 

GPI =
42.897,46

314.824,09
 x 100 

GPI = 13,63% 
 

Nota. La tabla muestra el cálculo del indicador Gastos de Personal por Inversión. Tomado de 

las Cédulas Presupuestarias de Ingresos y Gastos y el Estado de Ejecución Presupuestaria, 

periodo 2021-2022. 

 
  

 Interpretación: 

 Mediante la aplicación del indicador Gastos de personal por inversión para el año 2021 

se evidenció un valor porcentual de 22,42% sobre los gastos de inversión. Para el año 2022 se 

obtuvo un decrecimiento en comparación al año anterior, con un valor porcentual de 13,63% 

sobre los gastos de inversión. Lo que demuestra que la institución ejecutó las reparaciones y 

adecuaciones estructurales. 

 
 

Tabla 26. Obras Públicas 

16. Obras Públicas 
 

Fórmula: 
 

OP =
Obras Públicas

Gastos de Inversión
 x 100 

 
 

 

Año 2021 Año 2022 
 

OP =
48.566,19

216.163,43
 x 100 

OP = 22,47% 
 

 

OP =
0,00

314.824,09
 x 100 

OP = 0,00% 

 

Nota. La tabla muestra el cálculo del indicador Obras Públicas. Tomado de las Cédulas 

Presupuestarias de Ingresos y Gastos y el Estado de Ejecución Presupuestaria, periodo 2021-

2022. 

 

 Interpretación: 

 Mediante la aplicación del indicador obras públicas de determino que para el año 2021 

se obtuvo un valor porcentual de 22,47% sobre el total de gastos de inversión; mientras que 

para el año 2022 se obtuvo un valor porcentual de 0,00% sobre el total de gastos de inversión, 

evidenciando un nivel inaceptable para ambos periodos. Con los resultados obtenidos se estima 
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que la institución no pudo adquirir los bienes y servicios necesarios para la ejecución de 

programas o proyectos de obra pública referentes a la infraestructura y mejoramiento vial. 

 

Indicadores financieros presupuestarios. 
 

Tabla 27. Solvencia Financiera 

17. Solvencia Financiera 
 

Fórmula: 
 
 

SF =
Ingresos Corrientes

Gastos Corrientes
 x 100 

Año 2021 Año 2022 
 
 

SF =
68.065,78

67.450,00
  

SF = 1,009 

 

SF =
68.631,52

66.035,93
  

SF = 1,039 

 

Nota. La tabla muestra el cálculo del indicador Solvencia Financiera. Tomado de las Cédulas 

Presupuestarias de Ingresos y Gastos y el Estado de Ejecución Presupuestaria, periodo 2021-

2022. 
 

 Interpretación: 

 Mediante la aplicación del indicador se demostró que la solvencia financiera del 

Gobierno autónomo Descentralizado Parroquial de Tundayme se encuentra dentro del estándar, 

puesto que para el año 2021 se consiguió un valor de 1,009; mientras que para el año 2022 un 

valor de 1,039. Con lo cual se logra determinar que para el año 2021 y 2022 la entidad ha 

cumplido con todas sus obligaciones financieras puesto que sus ingresos corrientes cubren los 

gastos corrientes, evidenciándose una buena gestión por parte de los directivos, que estuvieron 

a cargo de la misma.  

 

Tabla 28. Autosuficiencia Financiera 

18. Autosuficiencia Financiera 
 

Fórmula: 
 

SF =
Ingresos Propios

Gastos Corrientes
 x 100 

Año 2021 Año 2022 
 

AF =
65,78

67.450,00
 𝑥 100 

AF = 0,10% 

 

AF =
0,00

66.035,93
 𝑥 100 

AF = 0,00% 

 
 

Nota. La tabla muestra el cálculo del indicador Autosuficiencia Financiera. Tomado de las 

Cédulas Presupuestarias de Ingresos y Gastos y el Estado de Ejecución Presupuestaria, periodo 

2021-2022. 
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 Interpretación: 

 Al aplicar el indicador de autosuficiencia financiera se obtiene como resultado que el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Tundayme para el año 2021 obtuvo un 

valor porcentual de 0,10% de capacidad para solventar sus gastos corrientes; mientras que para 

el año 2022 existe un decrecimiento del 0,00% de capacidad que posee el Gad, demostrando un 

nivel inaceptable para ambos periodos. Con lo cual se logra determinar que a la entidad le hace 

falta una mejor planificación por parte de las autoridades para generar ingresos propios. 

 

Tabla 29. Autonomía Financiera 

19. Autonomía Financiera 

Fórmula: 
 

IAF =
Ingresos Propios

Ingresos Totales
 x 100 

 

Año 2021 Año 2022 
 

IAF =
65,78

338.959,16
 𝑥 100 

AF = 0,02% 
 

 

IAF =
0,00

342.099,65
 𝑥 100 

AF = 0,00% 

 

Nota. La tabla muestra el cálculo del indicador Autonomía Financiera. Tomado de las Cédulas 

Presupuestarias de Ingresos y Gastos y el Estado de Ejecución Presupuestaria, periodo 2021-

2022. 

 

 Interpretación: 

 Mediante la aplicación del indicador de autonomía financiera en el Gobierno autónomo 

descentralizado parroquial de Tundayme se demuestra la capacidad que tiene la entidad para 

autofinanciarse por su gestión, por lo que se evidenció que para los ingresos propios se obtuvo 

un valor porcentual de 0,02% sobre el total de ingresos; mientras que para el año 2022 se 

evidenció que no existen ingresos propios, cual indica que la institución tuvo una escasa 

planificación por parte de la administración municipal para generar fondos propios. Por lo cual 

es fundamental que el GAD. Parroquial realice varios convenios con Instituciones del sector 

público y con ello cumplan con los programas y proyectos planificados. 
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Índice de reformas presupuestarias 

 

Tabla 30. Reformas Presupuestarias de Ingresos 

20. Reformas Presupuestarias de Ingresos 
 

Fórmula: 
 

RPI =
Monto de Reformas Presupuestarias de Ingresos

Presupuesto Inicial
 𝑥 100 

 

Año 2021 Año 2022 
 

RPI =
247.288,48

201.306,78
 𝑥 100 

RPG = 122,84% 
 

 

RPI =
193.964,50

232.425,48
 𝑥 100 

RPG = 83,45% 
 

Nota. La tabla muestra el cálculo del indicador Reformas Presupuestarias de Ingresos. Tomado 

de las Cédulas Presupuestarias de Ingresos y Gastos y el Estado de Ejecución Presupuestaria, 

periodo 2021-2022. 

 
 Interpretación: 

 De acuerdo al indicador de reformas presupuestarias de ingresos se evidenció que para 

el año 2021 el monto de reformas presupuestarias de ingresos obtuvo un valor porcentual de 

122,84% en relación al presupuesto inicial; mientras que para el año 2022 se obtuvo un valor 

porcentual de 83,45%. Dando a conocer que el Gobierno autónomo descentralizado parroquial 

de Tundayme no estima los recursos adecuados en cada una de las partidas presupuestarias, 

para que los proyectos puedan ser distribuidos equitativamente. 

 

Tabla 31. Reformas Presupuestarias de Gastos 

21. Reformas Presupuestarias de Gastos 
 

Fórmula: 
 

RPG =
Monto de Reformas Presupuestarias de Gastos

Presupuesto Inicial
 𝑥 100 

 

Año 2021 Año 2022 
 

RPG =
247.288,48

201.306,78
 𝑥 100 

RPG = 122,84% 
 

 

RPG =
193.964,50

232.425,48
 𝑥 100 

RPG = 83,45% 
 

 

Nota. La tabla muestra el cálculo del indicador Reformas Presupuestarias de Gastos. Tomado 

de las Cédulas Presupuestarias de Ingresos y Gastos y el Estado de Ejecución Presupuestaria, 

periodo 2021-2022. 
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 Interpretación: 

 De acuerdo al indicador de reformas presupuestarias de gastos se evidencio que para el 

año 2021 el monto de reformas presupuestarias tuvo un valor porcentual de 122,84% en relación 

al presupuesto inicial. Para el año 2022 el monto de reformas presupuestarias disminuyó, 

dándonos un valor porcentual de 83,45% de acuerdo a los cálculos correspondientes. De 

acuerdo a los resultados obtenidos se estima que para el año 2022 las reformas presupuestarias 

fueron menores al presupuesto inicial, con lo cual se determina que, pese a la disminución del 

porcentaje de reformas presupuestarias, el Gobierno autónomo descentralizado parroquial de 

Tundayme no estima los recursos adecuados en cada una de las partidas presupuestarias para 

que los proyectos puedan ser distribuidos equitativamente.  
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Tabla 32. Matriz de Brechas Presupuestarias Periodo 2021 

Matriz de Brechas Presupuestarias Periodo 2021 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE TUNDAYME 

Matriz de Gestión de Indicadores Presupuestarios 

Año 2021 

Indicador  Codificado Devengado 
Brecha Presupuestaria 

Interpretación 
Cantidad Porcentaje 

Ingresos 

Corrientes $68.065,78 $68.065,78 $0,00 0,00% 
Al aplicar el indicar de ingresos corrientes se determina que se 

han ejecutado en un 100%, con un nivel de eficiencia excelente. 

 

Ingresos de 

Capital $265.975,28 $207.224,57 $58.750,71 22,09% 

En el GAD Parroquial de Tundayme los ingresos de Capital se 

han ejecutado en un 77,91% con un nivel de eficiencia bueno, 

sin embargo, existe una brecha presupuestaria del 22,09% con 

un monto de $58.750,71 que no se han recaudado por concepto 

de ingresos de capital. 

 

Egresos 

Corrientes $68.000,00 $67.450,00 $550,00 0,81% 

Los egresos corrientes se han ejecutado en un 99,19% con un 

nivel de eficiencia excelente, sin embargo, existe una brecha 

presupuestaria del 0,81% con un monto de $550,00 que no se 

han recaudado. 

 

Egresos de 

Inversión $379.381,26 $216.163,43 $163.217,83 43,02% 

Los egresos de inversión presentan una brecha entre lo 

presupuestado y ejecutado del 43,02% es decir un valor de 

$163.217,83 que no se ha ejecutado, sin embargo, se ha 

ejecutado un 56,98% lo que demuestra un nivel de eficiencia 

inaceptable. 

 

Reformas 

Presupuestarias 
$448.595,26 

 

$338.959,16 

 

 

$109.636,10 

 

24,44% 

Las reformas presupuestarias presentan una incidencia del 

75,56% sobre el presupuesto inicial, con un nivel de eficiencia 

bueno y una brecha presupuestaria de 24,44%. 

Nota. La tabla muestra en cantidades y porcentajes las brechas presupuestarias entre lo presupuestado y ejecutado en el GAD Parroquial de 

Tundayme, periodo 2021, con información tomada del Estado de Ejecución Presupuestaria 2021. 
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Tabla 33. Matriz de Brechas Presupuestarias Periodo 2022 

Matriz de Brechas Presupuestarias Periodo 2022 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE TUNDAYME 

Matriz de Gestión de Indicadores Presupuestarios 

Año 2022 

Indicador  Codificado Devengado 
Brecha Presupuestaria 

Interpretación 
Cantidad Porcentaje 

Ingresos 

Corrientes $68.631,52 $68.631,52 $0,00 0,00% 
Al aplicar el indicar de ingresos corrientes se determina que se 

han ejecutado en un 100%, con un nivel de eficiencia excelente. 

Ingresos de 

Capital $260.520,23 $260.520,23 $0,00 0,00% 
En el GAD Parroquial de Tundayme los ingresos de Capital se 

han ejecutado en un 100%, con un nivel de eficiencia excelente. 

 

Egresos 

Corrientes $69.019,96 $66.035,93 $2.984,03 4,32% 

Los egresos corrientes se han ejecutado en un 95,68% con un 

nivel de eficiencia excelente, sin embargo, existe una brecha 

presupuestaria del 4,32% con un monto de $2.984,03 que no se 

han recaudado. 

 

Egresos de 

Inversión $348.194,95 $314.824,09 $33.370,86 9,58% 

Los egresos de inversión presentan una brecha entre lo 

presupuestado y ejecutado del 9,58% es decir un valor de 

$33.370,86 que no se ha ejecutado, sin embargo, se ha ejecutado 

un 90,42% lo que demuestra un nivel de eficiencia excelente. 

 

Reformas 

Presupuestarias 
$426.389,98 

 

$390.035,09 

 

 

$36.354,89 

 

8,53% 

Las reformas presupuestarias presentan una incidencia de 

91,47% sobre el presupuesto inicial, con un nivel de eficiencia 

excelente y una brecha presupuestaria de 8,53%. 

Nota. La tabla muestra en cantidades y porcentajes las brechas presupuestarias entre lo presupuestado y ejecutado en el GAD Parroquial de 

Tundayme, periodo 2022, con información tomada del Estado de Ejecución Presupuestaria 2022. 

 

 

 

 



 

88 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOJA 

FACULTAD JURÍDICA, SOCIAL Y ADMINISTRATIVA 

CARRERA DE CONTABILIDAD Y AUDITORIA  

 

ANALISTA: YULISSA DAYANARA ENCALADA PALADINES 

PERIODO DE ANÁLISIS: AÑOS 2021-2022 

LOJA-ECUADOR 2023 

GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL DE 

TUNDAYME 



 

89 

 

Loja, Agosto del 2023 

 

Sr. Luis Mesías Urdiales Jarro 

PRESIDENTE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL DE TUNDAYME 

 

Presente. – 

 

De mi consideración: 

 

Por medio del presente me dirijo a usted expresándole un cordial y atento saludo, a la vez 

hacerle conocer que he culminado con el Trabajo de Integración Curricular cuyo tema es 

“Evaluación Presupuestaria al Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Tundayme, 

periodo 2021-2022” institución a la cual usted representa, esperando que el mismo sea de 

utilidad para la oportuna toma de futuras decisiones en bienestar de la Institución y la 

comunidad. 

 

Adjunto el informe correspondiente, en el cual se presenta las conclusiones y estrategias de 

mejoramiento establecidas en las recomendaciones, las mismas que se basan en el análisis de 

indicadores presupuestarios y la verificación de los proyectos establecidos en el Plan Operativo 

Anual durante los periodos 2021- 2022. 

 

 

Particular que emito a usted para los fines pertinentes.  

 

Atentamente; 

 

 

 

 

 

 

 

 

Yulissa Dayanara Encalada Paladines 

ANALISTA 
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Informe de Evaluación Presupuestaria al Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial de Tundayme. 

 Luego de haber realizado la evaluación presupuestaria al Gobierno Provincial de Loja, 

siendo el Sr. Luis Mesías Urdiales Jarro, la máxima autoridad de la institución, teniendo como 

propósito dar a conocer la eficiencia y eficacia en el manejo de los fondos públicos, ha dado 

como resultado el siguiente informe el cual le permitirá conocer el estado en que se encuentra 

la entidad con respecto al control y ejecución de los recursos financieros y la condición de la 

institución. 
 

A. Antecedentes   
 

Contexto legal   

 Los Shuar llegaron a mediados de los años 10 y 20 del siglo XX, y se asentaron en el 

territorio Tundayme. En 1975 el Gobierno firma el Contrato de la Carretera con la Compañía 

Constructora COSEPO en el tramo Chuchumbletza-El Quimi-Tundayme-El Cóndor. En 1980, 

la población asentada en este sector forma una organización con el nombre de “Junta de 

Desarrollo Comunal Tundayme”. En 1982 se faculta realizar trabajos en terrenos solicitados 

mediante autorización provisional con fecha 15 de julio de 1982. En 1988 los socios de la Junta 

de Desarrollo organizan el Comité Pro-Parroquialización comienzan a gestionar ante, El Sr. 

Manuel Ortiz, en calidad de presidente del ilustre Municipio del Cantón Yantzaza, pide la 

documentación legal para su debida aprobación. 

 A partir del año 1992 se agilita los tramites del Proyecto, la Administración del Profesor 

Leoncio Heredia y su cabildo. Con la intervención del Honorable Diputado de Zamora 

Chinchipe el Dr. Ángel Núñez Aranda se hace realidad el Proyecto de Parroquialización, 

quedando como cabecera parroquial Tundayme publicada el 13 de junio de 1994. 
 

 La parroquia de Tundayme se ubica en la región sur del país, perteneciente al Cantón el 

Pangui, Provincia de Zamora Chinchipe. Es parte de la Cordillera del Cóndor, del territorio 

ancestral de los pueblos Awajún y Wampis que habitan en el actual territorio del Perú y de los 

Shuar y Achuar que habitan en el actual territorio del Ecuador.  
 

Base Legal  

 El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Tundayme rige sus actividades 

administrativas y financieras de acuerdo a la siguiente normativa legal: 

• Constitución de la República del Ecuador. 

• Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado.  

• Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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• Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.  

• Ley Orgánica de garantías Jurisdiccionales y Control Institucional. 

• Ley Orgánica del Servicio Público. 

• Ley de Recursos Hídricos y Aprovechamiento de Agua. 

• Ley Orgánica del Consejo del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. 

• Ley de Seguridad Pública y del Estado. 

• Ley Orgánica del Sector Público. 

• Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

• Reglamento del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. 

• Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado. 

• Reglamento a la Ley Orgánica de Servicio Público. 

• Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.  

• Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. 

• Código de Trabajo. 

• Código Orgánico del Ambiente. 

• Normativa de Presupuesto, Ministerio de Finanzas del Ecuador. 
 

Obligaciones tributarias  

• 2011 DECLARACIÓN DE IVA  

• 1031-DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE  

• ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA  

• ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
 

Misión  

 Consolidar la gestión del órgano administrativo parroquial para sensibilizar e incluir a 

toda la parroquia en la consecución. Esto mejora sus niveles de educación, con buena capacidad 

de gestión en atención médica y altos niveles de seguridad a través de una fuerte capacidad 

organizativa entre recintos y comunas, que permitan hacer uso óptimo de recursos, generar 

empleo y promover el uso de espacios públicos. Hoy, 2023 es un polo de desarrollo territorial 

sostenible, ordenado con una alta cobertura de servicios básicos, con infraestructura 

comunitaria de calidad, incluyente e inclusiva con responsabilidad social y un tejido social 

proactivo, vigilante de su desarrollo. 
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Visión 

 Tundayme es una parroquia multiétnica, libre de contaminación irreversible, 

conservadora de ecosistemas milenarios, conocedora de sus derechos, fomentadora del turismo 

comunitario, con una economía popular y solidaria, basada en la producción agropecuaria-

forestal, que beneficia a la población y promueve el desarrollo local. 
 

Objetivos Estratégicos Institucionales 
   

Componente  Objetivos 

Componente 

Biofísico 

Proteger los ecosistemas naturales, el recurso hídrico y ambiente 

natural de la parroquia Tundayme, garantizando así los derechos de 

la naturaleza y promoviendo la sostenibilidad ambiental, territorial 

y global. 

Componente 

Sociocultural 

Impulsar la igualdad de derechos, no discriminación y no exclusión 

de la ciudadanía, con énfasis en los grupos de atención prioritaria y 

población vulnerable. 

Componente 

Económico 

Productivo 

Apoyar la producción agropecuaria y piscícola y consolidar la 

economía sostenible, para aportar a los ingresos económicos en la 

parroquia. 

Componente de 

Asentamientos 

Humanos 

Mejorar la calidad de vida de la población, aportar a la reducción de 

los índices de pobreza y satisfacer las necesidades básicas de la 

población. 

Componente 

Movilidad, Energía y 

Conectividad 

Asegurar la comunicación, movilidad y accesibilidad en el 

territorio, aportando así a mejorar la calidad de vida de la población. 

Componente Político 

Institucional 

Apoyar en el fortalecimiento de capacidades y participación social 

de actores públicos y sociedad civil. 

 

Articulación con el Plan Nacional de Desarrollo “Creando Oportunidades”  
 

Objetivos Estratégicos Institucionales Plan de creación de oportunidades 

Proteger los ecosistemas naturales, el recurso 

hídrico y ambiente natural de la parroquia 

Tundayme, garantizando así los derechos de la 

naturaleza y promoviendo la sostenibilidad 

ambiental, territorial y global. 

Conservar, restaurar, proteger y hacer un 

uso sostenible de los recursos naturales. 

Impulsar la igualdad de derechos, no 

discriminación y no exclusión de la 

ciudadanía, con énfasis en los grupos de 

atención prioritaria y población vulnerable. 

Proteger a las familias, garantizar sus 

derechos y servicios, erradicar la pobreza y 

promover la inclusión social. 
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Objetivos Estratégicos Institucionales Plan de creación de oportunidades 

Apoyar la producción agropecuaria y piscícola 

y consolidar la economía sostenible, para 

aportar a los ingresos económicos en la 

parroquia. 

Fomentar la productividad y competitividad 

en los sectores agrícola, industrial, acuícola 

y pesquero, bajo el enfoque de la economía 

circular. 

Mejorar la calidad de vida de la población, 

aportar a la reducción de los índices de pobreza 

y satisfacer las necesidades básicas de la 

población. 

Garantizar la soberanía nacional, integral 

territorial y seguridad del Estado. 

Asegurar la comunicación, movilidad y 

accesibilidad en el territorio, aportando así a 

mejorar la calidad de vida de la población. 

Generar nuevas oportunidades y bienestar 

para las zonas rurales, con énfasis en 

pueblos y nacionalidades. 

Apoyar en el fortalecimiento de capacidades y 

participación social de actores públicos y 

sociedad civil. 

Fortalecer las capacidades del Estado con 

énfasis en la administración de justicia y 

eficiencia en los procesos de regulación y 

control, con independencia y autonomía. 

 

Principales Resultados alcanzados por los objetivos estratégicos  

 EL Gobierno autónomo descentralizado parroquial de Tundayme cuenta con su 

respectivo Plan Operativo Anual, en el cual se establecen los programas, proyectos y 

actividades a desarrollarse. A continuación, se muestran los resultados obtenidos en 

comparación al componente analizado durante el periodo 2021-2022. 
 

 Componente Asentamiento humanos, movilidad, energía y conectividad 

• Para el año 2021 se han planificado 11 proyectos, de los cuales el 45,45% se han 

ejecutado en su totalidad,  estos proyectos consisten en actividades como: 1) Ampliación 

de la cobertura del servicio de alcantarillado en la zona urbana de la Parroquia 

Tundayme; 2) Ampliación de la cobertura del servicio de agua potable en la zona urbana 

de la Parroquia Tundayme; 3) Mejoramiento de la Infraestructura vial urbana; 4) 

Mejoramiento de la conectividad e infraestructura urbana y rural y, 5) Atención de 

emergencias, riesgos o desastres en la parroquia. El 9,09% pertenece a un proyecto en 

ejecución, el cual tiene que ver con la actividad de: 6) Mantenimiento de las vías rurales 

de la Parroquia Tundayme; y el 45,45% restante pertenece a aquellos proyectos que no 

han sido ejecutados, tales como: 7) Construcción de sistemas de agua potable para 

Churuwia, ETZA y Mirador, Etapa 1; 8) Construcción de un sistema de letrinización en 

la comunidad de El Mirador, parroquia Tundayme, cantón El Pangui, provincia de 

Zamora Chinchipe; 9) Construcción del puente carrozable sobre el Rio Quimi hacia 

comunidades Churuwia, Etza, Mirador; 10) Apertura de la Vía desde puente el Polvorín 
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hacia Valle del Quimi y, 11) Apertura de la Vía desde Mirador hasta la unión de los ríos 

Quimi y Zamora. 

• Para el año 2022 se han planificado 13 proyectos de los cuales 1 proyecto se ha 

ejecutado en su totalidad, con un porcentaje de 7,69% perteneciente a: 1) Mejoramiento 

de la Infraestructura vial urbana; 1 proyecto en ejecución que tiene que ver con la 

actividad de: 2) Mantenimiento de las vías rurales de la Parroquia Tundayme, con un 

porcentaje del 7,69%; mientras que, los proyectos que no se ejecutaron pertenecen a 

actividades como: 3) Construcción de sistemas de agua potable para Churuwia, ETZA 

y Mirador, Etapa 1; 4) Construcción de sistemas de agua potable para Yanua Kim y El 

Quimi, Etapa 1; 5) Construcción de sistemas de agua potable para Valle del Quimi, 

Etapa 1; 6) Mantenimiento y/o adecuación de unidades básicas sanitarias en la Parroquia 

Tundayme; 7) Ampliación de la cobertura del servicio de alcantarillado en la zona 

urbana de la Parroquia Tundayme; 8) Ampliación de la cobertura del servicio de agua 

potable en la zona urbana de la Parroquia Tundayme; 9) Construcción del puente 

carrozable sobre el Rio Quimi hacia comunidades Churuwia, Etza, Mirador; 10) 

Apertura de la Vía desde puente el Polvorín hacia Valle del Quimi; 11) Apertura de la 

Vía desde Mirador hasta la unión de los ríos Quimi y Zamora; 12) Mejoramiento de la 

conectividad e infraestructura urbana y rural y, 13) Atención de emergencias, riesgos o 

desastres en la parroquia con un porcentaje del 84,62%. 

 

B. Situación de los Ingresos  

Ingresos Corrientes 

 De acuerdo a este índice se determinó que para el año 2021 los ingresos corrientes 

conformados por las transferencias o donaciones corrientes y otros ingresos, presentaron un 

valor porcentual de 20,08%; mientras que, para el año 2022 disminuyó con una variación 

presupuestaria de 0,02% consiguiendo un valor de 20,06% y un nivel inaceptable para ambos 

periodos.  
 

Ingresos de capital 

 Este índice muestra que los ingresos de capital recibos por el GAD Parroquial de 

Tundayme, formado por las Transferencias o Donaciones de Capital e Inversión para el año 

2021 consiguieron un valor equivalente al 61,14% sobre el total de ingresos obtenidos por la 

institución, con un nivel inaceptable; mientras que para el año 2022 se generó un incremento 

de 15,02%, dando con ello un valor equivalente al 76,15%, y un nivel de eficiencia bueno. Cabe 

mencionar que para segundo periodo los ingresos de capital aumentaron en vista de que el 
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monto asignado fue mayor al del año anterior afectando de manera positiva las transferencias y 

donaciones de capital que recibió la institución para la adquisición de bienes de larga duración. 
 

 

C. Situación de los Egresos  

Gastos Corrientes  

 Dentro del presupuesto del GAD se logró evidenciar que para el año 2021 los gastos 

corrientes obtuvieron un valor porcentual de 23,76%; gastos que fueron destinados al pago de 

nómina de los servidores que conforman el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Tundayme y para la adquisición de los bienes y servicios necesarios para el desarrollo de las 

funciones administrativas incurridas durante el año; mientras que para el año 2022 los gastos 

corrientes incrementaron en un 16,93% frente al total de gastos, con un nivel inadecuado para 

ambos periodos. 

Gastos de inversión  

 Para el 2021 se obtuvo un valor porcentual de 76,16% de incidencia sobre el total de 

gastos y una variación presupuestaria de 23,84% por concepto de remuneraciones del personal 

para inversión, bienes y servicios para inversión, obras públicas, otros gastos de inversión y 

transferencias y donaciones de inversión los mismos que fueron utilizados para cubrir los gastos 

de inversión de la institución. Para el año 2022 se obtuvo un valor porcentual de 80,72% de 

incidencia sobre el total de gastos y una variación presupuestaria de 19,28%. Para ambos 

periodos se evidencio un nivel de eficiencia muy bueno.   
 

D. Conclusiones  

• En el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Tundayme no se ha realizado 

una Evaluación Presupuestaria, ocasionando que la institución desconozca la ejecución 

de los proyectos planteados y el cumplimiento de las actividades para el beneficio de la 

comunidad. 

• El Plan Operativo Anual no se encuentra estructurado correctamente lo que ocasiona 

que frecuentemente se realicen reformas presupuestarias, como se evidencia en el 2021, 

en donde se alcanzó un porcentaje de 122,84%; mientras que, para el año 2022 se 

disminuyó en un 39,39% respecto al año anterior, demostrando una incidencia de 

83,45%, esto debido a que no se estima adecuadamente los valores al momento de 

elaborar su presupuesto inicial. 

• Para el 2021 dentro del componente asentamiento humanos, movilidad, energía y 

conectividad existió un porcentaje del 45,45% de proyectos que se han ejecutado en su 

totalidad, lo que equivale a 5 proyectos efectuados para este periodo en comparación a 
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los 11 proyectos planificados, con un nivel de eficiencia inaceptable; mientras que para 

el 2022, disminuyó a un 7,69% ya que de los 13 proyectos planificados solamente se 

ejecutó 1, demostrando un nivel de eficiencia inaceptable.  

• Al medir la solvencia financiera en el Gobierno autónomo descentralizado parroquial 

de Tundayme se evidenció se encuentra dentro del estándar, ya que es superior a 1. 

Demostrando que para el año 2021 se consiguió un valor de 1,009; mientras que para el 

año 2022 un valor de 1,039. Con lo cual se logra determinar que para el año 2021 y 

2022 la entidad ha cumplido con todas sus obligaciones financieras puesto que sus 

ingresos corrientes cubren los gastos corrientes, evidenciándose una buena gestión por 

parte de los directivos, que estuvieron a cargo de la misma.  

 

 

 

 

Firma de responsabilidad 
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7. Discusión 

 Dentro del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Tundayme se estableció 

que la aplicación de indicadores presupuestarios y el empleo de un plan de acción repercuten 

positivamente en la gestión de la entidad, puesto que permiten medir la eficiencia y eficacia de 

los programas o proyectos desarrollados según el Plan Operativo Anual y conocer el porcentaje 

de ejecución de cada uno de ellos.  

 Es por ello que, en base a la situación expuesta anteriormente sobre las limitaciones de 

la entidad se determinó que el GAD. desde su creación no ha realizado una evaluación 

presupuestaria, lo que ocasiona que no se pueda medir correctamente el nivel de cumplimiento 

entre lo planificado y lo ejecutado. También existe la ausencia de aplicación de indicadores 

presupuestarios, lo que provoca que no se pueda medir correctamente los programas o proyectos 

desarrollados según el Plan Operativo Anual, e incluso se determinó que el presupuesto 

asignado a la institución no cubre con las necesidades de la ciudadanía, esto debido a que no ha 

realizado un estudio correcto de los recursos que se emplearon para cada proyecto, lo cual 

también tiene que ver con la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, a causa de ello se 

han implementado varias reformas presupuestarias, provocando que las asignaciones iniciales 

sufran una modificación, aumentando o disminuyendo su presupuesto, y por ende no permite 

concretar todas las actividades de acuerdo al cronograma establecidos dentro del Plan Operativo 

Anual. 

 De acuerdo al análisis previo se procedió a elaborar una matriz de las actividades 

planificadas y ejecutadas respecto al componente asentamiento humanos, movilidad, energía y 

conectividad, periodo 2021-2022 y con ello dar posibles soluciones ante las actividades que no 

se han ejecutado. En cuanto a los indicadores presupuestarios se procedió a evaluar cada uno 

de los rubros establecidos dentro del Estado de Ejecución Presupuestaria, demostrando que para 

el 2021 se muestra un déficit presupuestario de $55.131,73, debido a que las rentas efectivas 

fueron menores que los gastos devengados; sin embargo, para el periodo 2022 se obtuvo un 

superávit de $ 47.935,44, ya que las rentas efectivas fueron mayores que los gastos devengados.  

 Finalmente, en base a la información recopilada se presenta un informe elaborado en 

función de los resultados más relevantes de los ingresos y egresos de la institución, y sus 

respectivas conclusiones, con la finalidad de que las autoridades puedan tomar medidas 

correctivas en base a las falencias encontradas, y la institución pueda alcanzar los objetivos y 

metas establecidas.  
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8. Conclusiones 

 Una vez culminado el trabajo de integración curricular denominado Evaluación 

Presupuestaria al Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Tundayme período 2021-

2022, se ha llegado a determinar las siguientes conclusiones: 
 

• Al evaluar el cumplimiento de las actividades programadas y ejecutadas en base al Plan 

Operativo Anual (POA), se mostró un grado de ejecución del 45,45% para el 2021, 

debido a que de las 11 actividades que los directivos de la entidad se proyectan a realizar, 

se han llevado a cabo solamente 5, ya sea por falta de gestión o recursos. En cuanto al 

2022 se mostró un grado de ejecución del 7,69% debido a que solamente se llegó a 

ejecutar una mínima parte de las actividades planificadas dentro del mismo, es decir, 1 

actividad. 

• La aplicación de indicadores muestra que el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial de Tundayme con respecto a los ingresos para el año 2021 se obtuvo un 

resultado porcentual de 75,56% en cuanto a la ejecución de ingresos, frente a los 

ingresos programados; mientras que para el año 2022 incrementó en un 80,23%. Para 

ambos años se estableció un nivel de eficiencia bueno, lo cual permite determinar que 

existe una correcta planificación por parte de la entidad, debido a que se realizó la 

gestión oportuna para recaudar los recursos necesarios y cumplir con los objetivos y 

metas programadas. De igual forma, la eficiencia del presupuesto de gastos nos muestra 

que para el año 2021 se obtuvo un resultado porcentual de 63,27% en cuanto a la 

ejecución de gastos, frente a los gastos programados; mientras que para el año 2022 

aumentó, consiguiendo un resultado de 91,47%. lo que indica que existe una inadecuada 

planificación dentro del proyecto puesto los recursos asignados no han sido utilizados 

en su totalidad, por ende, habrá una falencia en la ejecución de actividades y programas 

a desarrollarse.  

• Se realizó el informe de Evaluación Presupuestaria que contiene el contexto 

institucional, el nivel de cumplimiento del Plan Operativo Anual (POA), situación de 

los ingresos y egresos; en el que se deja constancia de los resultados obtenidos una vez 

aplicados los indicadores presupuestarios, mismos que brindaran al GAD. Parroquial un 

panorama financiero actualizado que facilite la toma de decisiones correcta y fomente 

el crecimiento de la entidad. 
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9. Recomendaciones 

• Es de vital importancia que las autoridades del GAD realicen una buena planificación y 

elaboración del Plan Operativo Anual con estimaciones reales para cumplir con todos 

los programas y actividades planificadas. 

• El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Tundayme debe adoptar medidas 

de gestión correctivas que permitan un nivel óptimo de ejecución tanto de ingresos como 

de los gastos, además, elaborar proyectos de autogestión que le permita autofinanciarse 

o generar recursos propios para solventar sus gastos y no depender directamente de las 

transferencias del Gobierno Central. 

• Al presidente del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Tundayme, tomar 

en consideración las conclusiones identificadas y plasmadas en el informe de la 

Evaluación Presupuestaria, el cual servirá como guía para mejorar la administración de 

los recursos, permitiendo facilitar la toma de decisiones y fomentar el crecimiento de la 

entidad. 
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11.  Anexos  

Anexo 1. Registro Único de Contribuyente del GAD Parroquial de Tundayme. 
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Anexo 2. Estado de Ejecución Presupuestaria Año 2021 
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Anexo 3. Cédula Presupuestaria de Ingresos Año 2021 
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Anexo 4. Cédula Presupuestaria de Gastos Año 2021 
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Anexo 5. Plan Operativo Anual Año 2021 
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Anexo 6. Estado de Ejecución Presupuestaria Año 2022 
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Anexo 7.  Cédula Presupuestaria de Ingresos Año 2022 
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Anexo 8. Cédula Presupuestaria de Gastos Año 2022 
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